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Tribunal Superior de Justicia.
Primera Sala Civil.

Toca Civil Número 237/2019.
Distrito Judicial de Tabares.
Juzgado Segundo Civil

~
Juicio Ordinario Civil.

Apelantes y otros.
(Actores).

Apelado Condominio o
"Condominio Residencial
Torres"A" y "B" Yotros.(Demandado).

Magistrado Ponente.
Lic. Julio Lorenzo Jáuregui Garda.
Proyectista E.R.D.
Proyecto número: 158

~~~ 'f
'" ~:, I Chilpancingo¡ Guerrero; a dieciséis de agosto
.~":\:,_,'-"''',; ,}/ I
'~?~:;~£;':~;lf~'édos mildiecinueve.

}P @,",~, ~@,';>''--,""'-~~:~:~m¡~~DtV 1ST O S para resolver los autos del toca civil
tiA DE ÁC¡j~r!Íl~~.t

~~~~~~~iR¡¡fij~úmero237/2019¡ formado con motivo del recurso de

apelación interpuesto por el Licenciado

¡ como apoderado de los actores

Lora,
, ,

y LopezAlvarez en contra de la

sentencia definitiva de veintinueve de noviembre de dos

mil dieciocho¡ y su aclaración de fecha diecisiete de

enero y ocho de febrero de dos mil diecinueve¡ dictada

por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil

del DistritoJudicial de Tabares¡en el expediente número

636/2013-3,relativo al juicio ordinario civil, promovido por

los citados apelantes¡ en contra de Condominio

• Residencial "Condominio Residencial
(

Asociación Civil; Comité de Vigilancia del



Toca Civil 237/2019

2

Condominio Residencial

y

; y,

Resultandos

1. Antecedentes procesales. a). Mediante A
escrito exhibido el diecisiete de diciembre de dos mil { ~

trece, ante la oficialía de partes común de los JuzgadoS\~

de Primera Instancia en Materia Civil del DistritoJudicial
H. r.

de Tabares, compareció el licenciado ll~'~~

/;¡¡;;J
Garda, en su carácter de Apoderado Legal de

a demandar en la

vía ordinaria civil y en ejercicio de la acción personal de

responsabilidad civil objetiva, de Condominio Residencial

"Condominio Residencial

Asociación Civil; Comité de Vigilancia del Condominio

Residencial

,

y

lassiguientesprestaciones:

---------~--~4
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IBUNALtiWU-~ídR Of
melA un :', él nU
TARiA 0111t~Uti¡IIU¡; ¡J¡

LA SAlJ. r;;VIL
•ANCll.,¡'¡~1.l\<!f¡\(\~niJ

"a). La declaración judicial de que
A.C. el Comité de Vigilancia de cada uno de
sus miembros integrantes señalados, así como la
administradora de indicada, han incurrido en
responsabilidad civil por los hechos, conductas y
omisiones ilícitos que se narran en el capítulo respectivo
de la presente demanda.
b). La declaración judicial de que el Comité de
Vigilancia de AC, los condominios
propietarios que se han señalado y la administradora de

han incurrido en responsabilidad civil
objetiva, en virtud del uso de objetos peligrosos y riesgo
creado que se narra en el capítulo de hechos de este
escrito inicial.
c). La declaración judicial de que por las
responsabilidades civiles indicadas, cada una de las
personas, entes y órganos que conforman la parte
demandada, deben reparar los daños causados a los
actores e indemnizarlos por los perjuicios que igualmente
hubieren causado.
d).La declaración judicial de que en virtud de las
responsabilidades civiles indicadas, cada una de las
personas, entes y órganos que conforman la parte
demandada, se encuentran obligadas a pagar, a cada
uno de los actores, una indemnización en dinero
correspondiente al daño moral causado, independiente
del daño material.
e) Como consecuencia de las prestaciones anteriores, la
condena de laspersonas,entes y órganos que conforman
a la parte demandada al pago de reparación de los
daños-gastos funerarios- e indemnización de los perjuicios
causados al actor LópezÁlvarezTostado, y que se
precisan en el capítulo de hechos de la presente
demanda.
f) Como consecuencia de lasprestaciones "a", "b", y "c",
anteriores, la condena a las personas, órgano que
conforman la parte demandada, a pagar a losactores la
indemnización prevista en la fracción I del artículo 1767
del Código Civil del Estadode Guerrero Libre y Soberano
de Guerrero ("Código Civil").
g). Como consecuencia de la falta de pago o
cumplimiento de la prestación inmediata anterior, la
condena a las personas,entes y órganos que conforman
la parte demandada, al pago a los actores del interés
legal generado por la mora en que han incurrido desde
que la obligación de pago era exigible.



b). Porauto de fecha veintiséisde junio de dos

mil catorce, por razón de turno, el Juez Segundo de

Primera Instancia en Materia Civil del DistritoJudicial de

Tobares, previa prevención correspondiente, admitió a

trámite la demanda, en la vía y forma propuesta;

asimismo, se ordenó emplazar a juicio a la parte

Toca Civil 237 /2019
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h). Como consecuencia de las prestaciones "a", "b", y
"d" anteriores, la condena a laspersonas,entes y órganos
que integran la parte demandada, al pago a cada uno
de los actores, de una indemnización en dinero por
concepto de reparación del daño moral causado,
independiente del daño material.
i). La condena a las personas, entes y órganos que
integran la parte demandada al pago de los gastos y
costasdel juicio.

Il T. ~RU
~"TI(

, , tali.tIf.RI

demandada para que dentro del termino de nueve dios, r¡¡¡1lP.~.~

produjera contestación a la demanda entablada en su

contra.

e) Cumplimentando lo anterior, y una vez, que

los codemandados citados contestaron la demanda

instaurada en su contra, y opusieron las excepciones y

defensas que creyeron pertinentes al caso, seguido que

fue el procedimiento por todas y cada una de susetapas

procesales, con fecha veintinueve de noviembre de dos

mil dieciocho, el Juez de los autos dictó sentencia

definitiva, la que concluyó con los siguientes puntos

resolutivos:

"Primero. Este juzgado es competente para conocer y
resolverel presente juicio.
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e). De lo anterior, por escrito exhibido el siete de

Segundo. Por las razones expuestas en esta resolución, los
actores

Lora, y
no acreditaron los extremos de la acción de

responsabilidad civil, en contra del Condominio
Residencial Condominio Residencial
Asociación Civil; Comité de Vigilancia del Condominio
Residencial
entonces administradora del citado condominio
demandado; así como en su carácter de Condominios

;

y
; er.1consecuencia, se absuelve a dicha

parte de las prestaciones reclamadas.
Tercero. Se condena a la parte demandada al pago de
gastos y costas originados por la tramitación del presente
juicio en esta primera instancia.
Cuarto. Notifíquese personalmente a las partes esta
resolución y cúmplase."

parte actora solicitó la aclaración de sentencia respecto

al tercero resolutivo, por ello, con fecha diecisiete de

enero de dos mil diecinueve, el juez primario dictó la

aclaración de la sentencia solicitada por la parte actora,

por lo cual, el tercer punto resolutivo quedo en los

siguientestérminos:

;~ .
o •• ,~,

~,~' II~

~'~11.'~. ~~ ,,(~~.

l. <, ''ii'~
r $.\Ql~.'---...-
lA( SUPERIOR DE
A DH ESTAliO
, [;E ACUEHDOS Df

:~~~0~P,RERodiciembrede dos mil dieciocho, el apoderado legal de la

"Tercero.Secondena a la parte actora al pago de gastos
y costas originados por la tramitación del presente juicio
en esta primera instancia."

Así mismo, por escrito exhibido el veintitrés de

enero de dos mil diecinueve, la parte demandada solicitó

también la aclaración de sentencia respecto del punto

resolutivo número dos, por lo que, con fecha ocho de
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febrero del dos mil diecinueve, se procedió a realizar la

aclaración quedando el segundo punto resolutivo en los

siguientestérminos:

Segundo. Por las razones expuestas en esta resolución, los
actores

y
no acreditaron los extremos de la acción de

responsabilidad civil, en contra del Condominio
Residencial Condominio Residencial
Asociación Civil; Comité de. Vigilancia del Condominio
Residencial ,
entonces administradora del citado condominio
demandado; así como en su carácter de Condóminos

Bernardo
y

en consecuencia, se absuelve a dicha parte de las
prestaciones reclamadas."

2." Inconforme con el resultado anterior, el

Licenciado apoderado general y

abogado patrono de ,

y

interpuso el recurso de apelación,

el cual se les admitió por auto de fecha veinte de marzo

del dos mil diecinueve en el efecto devolutivo. Llegadas

las constancias procesales a la Presidencia de esta

PrimeraSala Civil, por auto de fecha veintitrésde abril del

presente año, se ordenó la radicación del toca que se

analiza, confirmándose la calificación del grado hecha

por el inferior al admitir el recurso en el efecto devolutivo;

asimismo, se ordenó dar vista a la contraria para que

11.r!lIBU
JliSTI¡

l£alHAR
LA

CI/IlPANI
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diera contestación a los agravIos expresados por la

apelante, y por diverso auto de fecha siete de mayo del

año en curso, se citó a las partes para oír sentencia, la

que se dicta acorde a lossiguientes:

Considerandos(/)0 ------ •••••••--- ••••••••--- ••••••••o.c;.¡U

~~
(/) 'O 1.Competencia. EstaSala Civil, es competente.Q •.o
~.~ para conocer y resolver el presente medio de
Olo.
'E ~ impugnación, consistente en el recurso de apelación
. o0-
:2 ~ interpuesto, en función del artículo 17 de la Constitución
II-C
0-m
2m ~~ag/Q)#~ olítica de los EstadosUnidosMexicanos, 92 fracción 1, 94,

~ ~ ~~~ 't>~ 1, 102y 104de la Constitución Política Local, reformada
~ ~ ' .@

~:2 ' t ediante decreto 453, publicada en el Periódico Oficiale ~ i;¡¿

8 e ~ del Gobierno del Estadoel veintinueve de abril de dos mil
~ SAL SUPERIOR DE

tD~E¡c~~~~~~~atorce,27, 375, fracción 11,384, 385, 386, fracción 1,389 Y
¡ALA CIVIL

;/;00 GUERRER~92del Código Procesal Civil, 5°, 6°, fracción V, 24

fracción 1, y 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial y 45 del Reglamento Interior del TribunalSuperior

de Justicia, Juzgados de Primera Instancia y de Paz,

ordenamientos legales correspondientes a esta entidad

federativa.

La competencia se surte porque se trata de

resolver un recurso de apelación interpuesto por el.

licenciado apoderado general y
~

abogado patrono de
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, en contra de la sentencia

definitiva de veintinueve de noviembre de dos mil

dieciocho, y sus aclaraciones de fecha diecisiete de

enero y ocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada

por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil

del Distrito Judicial de Tobares. Medio de impugnación

del que corresponde conocer a esta Primera Sala Civil,

por ser un Órgano Integrante del Poder Judicial, cuYf

organización y función se encuentra regulada para qu

conozca y resuelva colegiadamente los recursosque s

interpongan, en contra de las resoluciones que en : ' 1
"'-

materia civil dicten los jueces del orden común, civiles 01l1~":::~~
f£:;f.~ 3

mixtos del Estado, pues tiene jurisdicción y competenciaii);...~,:c~~
en toda la Entidad.

11. . Formulación de agravios Los agravIos

formulados por la parte apelante, obran agregados de la

foja dos a la ciento ocho, del toca que nos ocupa, los

que con fundamento en el artículo 354 del Código

Procesal Civil, no imponen una forma especial para el

dictado de las sentencias, por lo que se estima

conveniente que en esta resolución se dan por

reproducidos en todas y cada una de suspartes como si

se insertasen a la letra. Corrobora lo anterior, el criterio

emitido por el Octavo TribunalColegiado en Materia Civil

del Primer Circuito Octava Época, Fuente Semanario

~-----------
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PERIOR Df
ESTADO

CiJ[ROGS DE
;!Vll
GUEllRfRO

Judicial de la Federación, Tomo XII, Noviembre de 1993,

página 288,bajo el rubro de:

"AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCiÓN DE LOS
MISMOS EN LA SENTENCIA, NO CONSTITUYE
VIOLACiÓN DE GARANTíAS. El hecho de que la sala
responsable no haya transcrito los agravios que el
quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en
manera alguna que tal circunstancia sea viola torio
de garantías, ya que no existe disposición alguna en
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar
los agravios expuestos por la parte apelante, y el
artículo 8/ de éste solamente exige que las
sentencias sean claras, precisas y congruentes con
las demandas, contestaciones, y con las demás
pretensiones deducidas en el juicio, condenando o
absolviendo al demandado, así como decidiendo
todos los puntos litigiosossujetos a debate.".

111.Reseña de los agravios. Los apelantes

,
y a troves

de su apoderado y abogado patrono manifiestan en su

escrito de agravios, de manera sustancial, lo siguiente:

Una vez que la parte apelante, realiza una

síntesisdel procedimiento, en su primer agravio, sostiene

que la recurrida resulta ser incongruente e ilegal ya que

quebranta los artículos 356,357,358y demás relativos del

Código Procesal Civil, toda vez, que el juez no valoró la

acción de responsabilidad civil subjetiva, pues dentro de

las prestaciones en los incisos al y b), se reclamó la

responsabilidad civil subjetiva y objetiva; referente a la
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pnmera acción narraron en los hechos seiS, siete,

veinticuatro, veinticinco, veintisiete,veintiocho y treinta las

conductas y omisiones en las que incurrieron los

demandados, cuya consecuencia trasciende a la

constitución de hechos ilícitos, por lo que el a qua, violó

diversas disposiciones legales, ya que dichos

planteamientos no fueron atendidos, pues el único

momento en que la estudió fue solo para diferenciar la

responsabilidad civil contractual y extracontractual.

Asimismo menciona, que en la página
:! ~1;
1':trescientossesenta de la recurrida, se observa que el juez ,,~..
\.,~

primario señaló lo siguiente: "en el caso tampoco self ''IlE

.Hilestima responsabilidad civil imputable", a los ~"w
!

~A¡codemandados, por lo que, pareciera que el juez valoró

la acción de responsabilidad civil subjetiva; sin embargo, ~

tales afirmaciones no constituyen un estudio congruente

ya que debió llevar a cabo un estudio individual de dicha

acción valorando todas y cada una de las pruebas

ofrecidas por las partes, con relación a los hechos

narrados donde seatribuyen conductas y omisionesde los

demandados que constituyeron los hechos ilícitos, por lo

que al no hacerlo vulnera los artículos citados, pues no

resolvió todos los puntos que fueron materia del debate,

que cierto es,que citó artículosde la Leyde Propiedad en

Condominio y del Reglamento de pero se

abstuvo de determinar que las conductas y/u omisiones
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de los demandados constituían hechos ilícitos; que ante

las incongruencias y omisiones graves, les causan

agravios. "Transcribe la tesisdel rubro "SENTENCIAS CIVILES,

CONGRUENCIA DE LAS (LEGISLACiÓN PROCESAL CIVIL PARA EL

ESTADO DE VERACRUZ),",

En su segundo agravio, fundamentalmente se

duelen, que les agravia que el a quo, absolviera a los

codemandados de las, prestaciones reclamadas, por

considerar que con las pruebas desahogadas operó un

~Ximente de responsabilidadcivil objetiva, por riesgo
~. ,

) "~e creado, ya que la decisión del finado
, ..~

~~~~ de introducirsea la fuente o espeJ'ode agua del
'~:.~

~ondominio, fue una negligencia o culpa inexcusable de
JNAl_lORDE

~~Ao~~~~V~ºvíctima; por lo que sostienen que la recurrida
W1AlllW~
IC'NG~~uebranta los artículos 267, 269, 270, 271, 272, 349, 350,

356, 357, 358, Y demás relativos del Código ProcesalCivil;

asícomo los numerales 1735, 1737, 1758, 1759, 1760, 1767,

1770, 1772, del Código Civil, los preceptos 1°, 2°, 24, 25,

31Y32, de la Leyde Propiedad en Condominio y 1°,2°, 11,

12, 14, 18, 118Y 120 del Reglamento del Condominio.

Puessostienen,que el juez natural fue omiso en

advertir y resolver el planteamiento de responsabilidad

civil extracontractual subjetiva; toda vez, que resolvióque

los codemandados carecían de responsabilidad civil

extracontractual objetiva, por la culpa o negligencia

inexcusable de la víctima mortal de daño por
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electrocución en la fuente de agua ubicada en el área

de albercas, ya que operó un "eximente de

responsabilidad civil objetiva por riesgo creado" que

consideró que el evento dañoso en el cual perdiera la

vida, se ocasionó como

consecuencia de la culpa grave o negligencia

inexcusablede la víctima directa.

De igual manera refieren que el juez consideró

que no existe ente o persona moral conocida como

"Condominio Residencial a la que puede

imputarse responsabilidad o ser sujeto de derecho y

obligaciones que, lo que existe, es un régimen de

propiedad en condominio de conformidad con la

escritura pública respectiva, de tal suerte que en todo

caso solamente los condóminos pueden considerarse

responsablesde susinvitados.

Asimismomenciona que el juez reconoce la

muerte de la víctima por electrocución, sin embargo, se

abstiene de valorar las pruebas periciales en materia de

electromecánica, ingeniería eléctrica, electricidad e

instalaciones eléctricas de las que se confirman las

deficiencias graves y determinantes de la instalación

eléctrica y carencia de protección de falla a tierra, por

considerar que operó en favor de los codemandados

eximente de responsabilidad, pues califica como culpa

'\ ....•..
Pc • "ti!!

••
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grave del finado, su descuido de introducir suspies a la

fuente de agua; por lo que absuelve a los

codemandados y condena a los actores al pago de los

gastosy costasdel juicio,

Siguen manifestando los que apelan, que para

efectos de acreditar la inexacta aplicación de los

preceptos legales citados, se tiene que los razonamientos

de la apelada, son falsos;incorrectos y tendenciosos, que,

~JM~~ en realidad, se trata de una sentencia conformada por
, ~,'

\'~~, lacias y sofismascon las cuales los codemandados son
\
I

(~~J~:':,:'~bsueltos;toda vez, que el juez, refiere que es hecho
~i<t. {~ /

~¡ notorio que la fuente de agua estaba destinada
Al SUPERIOR DE l' t f' , , d
AOElES1AlJO exc uSlvamene para Ines de decoraclon, a orno u
\ DEACUf~US O(

¡~~~~ ornato; lo que resulta incorrecto, toda vez, que sin negar

la naturaleza decorativa de la fuente, tampoco se niega

lo propio al diseño, en forma de U, de la alberca del

condominio, por lo que, es incorrecto estimar evidente o

notorio para los usuariosdel área de la alberca que la

naturaleza de la fuente de agua fuese únicamente para

servir como adorno; pues se debe de considerar la

ubicación y diseño de la fuente que estaba destinada

para el doble propósito, de servir de decoración

arquitectónica al inmueble, así como para que los

usuariospudiesen cruzar descalzos por ella para transitar

y de un espacio a otro de la propia alberca o del área en

que se ubican la alberca y la propia fuente; que lo
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anterior se robustece con la ausencia absoluta de avisos

de advertencia, letreroso señalamientosvisibleal público

del área de la alberca o en cualquier parte del

condominio, sobre que estuvieseprohibido introducirse a

la fuente, sobre que se corriese peligro de muerte, por lo

que se descarta que era notorio el uso exclusivo de la

fuente como ornato.

Igualmente refieren,que en el último párrafo de

la página trescientossesentay cinco, de la impugnada el

a qua descarta la relevancia de la prueba de inspección

judicial, ofrecida por los apelantes, la cual era

precisamente para que el juzgador conOCiera, la

ubicación y diseño de la fuente con respecto a la

alberca, así como la ausencia de letrero, aviso o

advertencia que impidiese a los condóminos o visitantes

el contacto directo con el agua de la fuente; por lo que,

el juez primigenio paso por alto esta circunstancia, ya que

sostuvo, que no era relevante el desahogo de la

inspección judicial, por referirseúnicamente al lugar en

que ocurrieron los acontecimientos, empero dicha

prueba buscaba también crear convicción para advertir

la importancia de la determinación razonable del finado

y su primo o cualquier otro condómino o visitante que

hiciera usodel área de la alberca, sobre que era posibley

natural el introducir los pies en el agua de la fuente, sin

embargo el juez no dice nada en relación con la

lA~
l:ll,F;"1C¡¡
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Asimismomencionan, que el diseño de la fuente

~..

ubicación, diseño y posición de la fuente de agua, en el

área de la alberca.

Por lo que, por simple presunción humana y de

acuerdo con las reglas de la lógica y de la experiencia,

sin perjuicio de su vocación decorativa, la fuente de

agua en cuestión también estaba pensada precisamente

para serutilizada para enjuagarse lospieso cruzar por ella

caminando, como ha pasado en otras ocasionesy quedó

acreditado con la confesión expresa de los

~ codemandados, con excepción de la entonces

~'<':1dministradora y el entonces miembro del Comité de

, ;:,¡{ *igilancia, .
A:' ~ '',' 1, :.;'

~i
lSUPER/[)R DI
DEL ESlADO
~EACUERDOS oi de agua, es circular, misma que tiene un radio de
IlA CIVil
60 GUERRERO

aproximadamente 4.5metrosy comienza al rasdel suelo,

aunque delimitada por una leve ranura circunferencial,

sin obstáculos ni bordes, con un desnivel interrumpido de

aproximadamente 12 centímetros, de tal manera que el

piso de la fuente, de concreto y piedra, se desplaza o

despliega en ligero desnivel que baja del exterior hacia el

centro de la fuente y la profundidad del agua que forma

el espejo oscila entre los 0.5 centímetros de profundidad

cerca del borde exterior de la fuente y 10 centímetros

hacia su centro, en el que se encontraba ubicadas,

cuando menos, cuatro luminariasdestinadas a funcionar

por debajo del agua, por lo que su diseño e instalación
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estuvieron pensados para esas circunstancias; sin

embargo, el a qua paso por alto tal circunstancias.

Igualmente mencionan que el juez natural no

valoró el acta de fe de hechos que fue acompañada al

dictamen pericial del perito de los actores en materia de

ingeniería electromagnética, de la que se obtiene de la

carencia de bordes que obstruy~nel paso por la fuente o

introducción en ella de los pies de los usuarios,ante ello
.'fue omiso, en considerar, la ubicación de la fuente, su ',~

"':~:::/
diseño particular y la carencia total de indicación, ..£'¡

:¡ r::, ,

señalamiento o aviso que previniese a los usuariosdel'~

área de alberca, de abstenersede usaren forma alguna v. ::~~

la fuente o espejo de agua; que al no valorarla, arribo a 1tC«";
'tu~f?",,;~,_

la conclusión de que el finado, fue imprudente de

manera inexcusable por no prever que podía morir por

electrocución al introducir sus pies en dicha fuente, la

cual está ubicada en medio de los extremos de la

alberca diseñada en forma de U,y carecía de obstáculo

alguno y advertencia o aviso visiblea los usuarios,que lo

confirma con las confesiones expresas de los

codemandados a excepción de

y quienes reconocieron al

contestar el hecho catorce de la demanda que

esporádicamente se llegaba a presentar esos hechos,

que ante ello, esa conducta no era aislada o única, de

los condóminos quienes conocen del reglamento del
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condominio, que tales confesiones fueron pasadas por

alto ante el juzgador primario.

Asimismoreiteran que el diseño de la fuente no

presenta el menor obstáculo para introducir los pies al

agua, ya que no es necesario levantar el pie para

introducirlo, que la circunferencia de su borde que podría

sugerirsu delimitación está conformada por una ranura o

hundimiento de menos de dos centímetros de ancho que

~
equivale a considerar que la fuente y el piso exterior se

\~M~
mos ~\, encuentran a ras,es decir, bajo el mismonivel; por lo que

!;.v: ..

"i' ... la falta de aviso de advertencia sobre la prohibición de
~W tocar el agua de la fuente o introducir en ella cualquier

!UPERIORDE parte del cuerpo, del peligro mortal existente; resulta
tl ESTADO
ACUERDOS DE • •
I CIVIL contrano a lo resuelto, sobre que era notano para los
IGUERRERO

usuariosdel área de la alberca que nadie podía introducir

lospiesen el agua de la fuente.

Siguen manifestando, que es falso que el

reglamento del condominio hubiese impuesto como

deber el abstenerse entrar a la fuente de agua, pues

ninguno de suspreceptos que se invocó establece que la

fuente de agua ubicada en el área de la alberca fuera

exclusivamente destinada para servir como adorno y

tampoco que estuviese prohibido su uso de manera

distinta; por lo que indican, que su ubicación y diseño

sugerían que podía utilizarse para. cruzar o mojarse los
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pies, que ante ello, el finado no violo deber alguno

previsto en las leyes aplicables, sin embargo la

administración del condominio y el comité de vigilancia

quebrantaron los deberes previstos en los artículos 92

fracciones 11,IV,V, IX,XIV,XXII,XXIVYXXV,101 fracciones 1,

IV, IX,XYXIIdel Reglamento del Condominio.

De igual forma refier~n, que en la demanda

señalaron y lo confirmó su perito en materia de ingeniería

electromecánica, que el condominio está sujeto al

programa de mantenimiento preventivo y correctivo de

todas sus instalaciones eléctricas que comprenden :' ~
'é

luminarias por debajo del agua, de conformidad con la,~~
. -'~

normatividad aplicable y el plan de mantenimiento, \:';...••
~ - . "\lA

bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo de '.':\;IA
Hl'.(1.O,ili4[

sistemasde riesgo, como lo es, el eléctrico y en que se CliiÍ:l'At~~i

indique el tipo de manteamiento que se proporcionó, su

periodicidad, las fechas en que tuvo lugar, la identidad

de quienes intervinieron en la ejecución del

mantenimiento, en su caso, inclusive por compañías

proveedoras externa; sin embargo el juez de primera

instancia considera lo contrario; ya que sostuvo que las

violaciones no fueron cometidas por la administración del

Condominio y suComité de Vigilancia.

También sostienen que el a quo afirma, que el

daño mortal por electrocución era previsible, que debió
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preverse y que por ello, el finado cometió negligencia y

además inexcusable; que el supuesto eximente de

responsabilidadoperó en favor de loscodemandados; sin

que tomará en cuenta, la ubicación, diseño de la fuente,

y la falta de aviso o advertencia que comunicara el

peligro por entrar en contacto con el agua de dicha

fuente,

Además refiereh que el juez primario confunde

la noción de la prevención del daño y la previsibilidaddel

deber que seviolaba, puessostieneque sihabía el deber
~ r'
~1D~<Jj'@ de abstenerse de entrar en contacto con el agua de la

. \~ uente, entonces era previsibleel daño de electrocución
.~ 1(:'

~~~~~0'.que sufrió la víctima, que no obstante de que en el
¡@~.~

supuesto sin conceder de que el reglamento hubiese
. SUPERIOR o¡
¡ELEsrADa h'b'd 1 d 1 f t di' t:ACUERDDSD! pro I loe uso e a uen e e agua, pero o C1ero es
A CIVil

o GUERR£RO t ' 'bl l' 'd 1que ampoco era preVISIe para cua qUler usuario e

área de la alberca un daño leve, grave o mortal

electrocución, por entrar en contacto con el agua de la

fuente, por ello, ante la inexistencia de aviso o

advertencia, no era previsiblepara persona razonable el

considerar que podía morir o sufrir daño alguno por

electrocución,

Sostienen, que el juez natural trata de pasar

como usual el prever el daño y riesgo de muerte por

electrocución, lo que resultaríainverosímilpara quien se
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ubique y advierta la posición de la fuente con respecto a

la alberca y su diseño, como se hizo constar en el acta

levantada con motivo de la inspección judicial, en los

mapas y planos que aparecen en las constancias del

expediente del asunto, así como las relativas a las

actuaciones de la indagatoria en materia penal, a lo que

el juez opta por negar relevancia.

Nuevamente mencionan que el a qua afirma

que la víctima incurrió en negligencia, lo cual es

incorrecto, de acuerdo a lasconstancias que obran en el

expediente, pues no se acredita que los condóminos o

visitantes tuviesen el deber de abstenerse de entrar en

contacto con el agua de la fuente, ni en la ley aplicable,

ni en el reglamento del condominio, u aviso alguno

legible en cualquier área del condominio; por ello, la

primera negligencia que se cometió, fue la omisión en

que incurre la Administradora y el Comité de Vigilancia,

del cumplimiento del deber de cerciorarse que las

instalaciones eléctricas de las luminariasde la fuente de

agua se encontrasen en óptimas condiciones, y la

segunda fue, por no poner aviso, advertencia o

señalamiento sobre la prohibición de introducirse a la

fuente de agua, y advertir el riesgo de sufrir daño por

electrocución, incluso, mortal, por lo que la tesis, que

invoca es absurdasal pasar como hecho notorio de que

la fuente era exclusivamentede ornato.

:ú1
" j~" le

r"c¡;nAI~
LA

t.~iiJA~(
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Asimismo refieren que las deducciones del

juzgador, llegan a la aberrante ideas de que los

instrumentos que emplean energía eléctrica, por su

naturaleza son peligrosos,y que aun en la actualidad la

electricidad es peligrosa; con ello, quiere transmitir, sin

decirlo expresamente, que la víctima o cualquier persona

podía advertir que, la fuente contaba con luminariaspor

debajo del agua, y que era previsible la muerte o daño

por electrocución; por lo que el proceder del natural, es

ilegal al decir que la electricidad no es peligrosa y puede

~J/''',7. utilizarse a diario si se observan las precauciones

o~~:::&~.) ~cesarias, por tanto, sostienenque la administradora ni
~ I

~~[~?:.(//EJ¡Comité de Vigilancia del Condominio se
~':$ .'1, I

~I cercioraron de las precauciones necesarias y
¡Al SUPERIOR Ufbl' , di' ti' , l' t' d 1ft dIAOElES"¡¡lOOO Igaclones e a Insa aClon e ec nca e a uen e e
A DE ACUERDOS OE
SALA CIVil t' I 'd d t':INGO GUERRE¡@guapara garan Izar a segun a , pues en nues ro pals

existen normas que regulan cualquier instalación

eléctrica,

Vuelven a manifestar losque apelan, que el juez

originario, consideró que el finado incurrió en culpa o

negligencia grave, inexcusable, al entrar a la fuente de

agua, que por ello, ocasionó Sl) propia muerte; por lo que

sostienen, que al resolver lo anterior aplicó de manera

inexacta la eximente de responsabilidad civil, pues utilizó

,~ el concepto de negligencia o imprudencia como

equivalente al de negligencia inexcusable; ya que de la
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lectura del fallo, se desprende que consideró que el solo

acto de introducirse a la fuente de agua ubicada en el

área de la alberca del condominio, constituyó la causa

de la muerte de la víctima y, por otra, un eximente de

responsabilidad civil de losactores en términosdel artículo

1760 del Código Civil, por tratarse de negligencia

inexcusable.

Sostienen, que el juez primario al analizar la

figura jurídica denominada culpa, inmersa en la

proposición de culpa o negligencia inexcusable de la

víctima, realiza un análisis somero e incompleto del

planteamiento de los actores, haciendo una valoración

pobre y parcial de algunas de las pruebas aportadas y

cita los preceptos del reglamento del condominio para

insistiren que la introducción de la victima a la fuente de

agua constituyó en un incumplimiento a los deberes

previstosen el reglamento, por lo que, sufallecimiento fue

por suculpa.

Por lo tanto, refieren que el juez primario pasa

por alto el ejercicio de la acción de responsabilidad civil

subjetiva, por violación a los deberes que correspondía a

la administración del condominio y de su comité de

vigilancia, asimismo paso por alto que la conducta que

califica. de negligente por parte del finado ocurrió

después de la falla técnica en la instalación eléctrica y sus

efectos mortales,es decir, el acto ilícito, la falta al deber y

Ji, TRi,
JUS

!l¡fC,\ET
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la negligencia inexcusable de los codemandados ocurrió

previamente a cualquier decisión de la víctima en torno a

la fuente de agua; por lo que insisten que el juez de

manera errónea manifestó que el daño mortal sufrido se

produjo como consecuencia inexcusable de la víctima,

porque era previsible el daño sufrido, por ello mencionan,

que siera razonablemente previsible.

Asimismomencionan, que no obstante, de que

la fuente se hubiese instalado para servir únicamente

como elemento de ornato, ello no significa que era
¡t,~J~"~
~/ <~(;[ zonablemente previsible que introducirse en ella
~ ¡ ""

. ; '~~~ultaríaen electrocución y mucho menos mortal, ya que
,,,{ ~- /

,ft.' ~~

; ~ ~(Q\~."' .' s luminarias bajo el agua deben ser instaladas en

uNAlsUPERIOR61umplimientode normas técnicas vigentes y aplicables
"lelA DEl [STADO
IRíADUMROOS DE. , •
LASALAtlVllpara eVitar descargas electncas que puedan poner en
NClft~O lMftREfto

riesgo la vida, que por tanto, es doble la responsabilidad

objetiva reclamada y por las violaciones cometidas a los

deberes impuestos en materia de seguridad de

instalaciones eléctricas, desde la perspectiva de la

responsabilidad civil subjetiva, por lo que, la negligencia

inexcusable es de los codemandados qUienes

incumplieron los deberes esenciales y fundamentales

para la seguridad y funcionalidad normal de la instalación

técnica de las luminariasy no de la víctima.

Insisten,que nadie asume que el agua de las

fuentes de ornato o de la fuente, en condominios
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residenciales, hoteles, calles y plazas, contiene agua

electrocutada, por lo que las reglas de la lógica y de la

experiencia el juez debió de considerar de que las

personasque introducen parte de sucuerpo a una fuente

de agua, aun sabiendo que era de ornato, lo hacen sin

temor a morir por electrocución, más aún porque la

fuente seubica en el área de albercas, la cual carecía de

obstáculos físicos, ni existía un aviso o letrero que

advirtiera de la posibilidad de muerte por electrocución;

por lo que, resultainverosímillo sostenidopor el a qua, de

que no quedó acreditado que fuera costumbre de los

condóminos en introducir sus pies en la fuente para

enjuagar los pies,por tanto, la prueba presuncional en su

doble aspecto legal y humana e instrumental de

actuaciones permitía reconocer loshechos desconocidos
~¡tP¡

de otros probados en el juicio, como su ubicación de la

fuente, sudiseñoy la falta de advertencia.

Asimismomencionan que la negligencia de la

víctima no puede analizasesinsercontrastada con la del

causante del daño o propietario responsable de la

instalación eléctrica peligrosa, por lo que, es

determinantes para establecer si la víctima resulto

inexcusable, pues antes de que el finado entrara en

contacto con el agua de la fuente, la instalación

eléctrica, ya presentaba el defecto que resultó en la

electrocución, por lo que, la primera de las negligencias
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fue de parte de los codemandados que permitieron una

defectuosa instalación eléctrica de las luminarias,que esa

negligencia es inexcusable porque las normas oficiales

obligaban al condominio a suadministradora y comité de

vigilancia a garantizar una adecuada instalación.

Ensu tercer agravio manifiestan que lesagravia

la impugnada, ya que transgrede los artículos 356, 357,

358 del Código ProcesalCivil, toda vez de que el a quo

realizó un estudio erróneo de la figura jurídica de la culpa,

ya que el evento dañoso en el cual perdiera la vida

~ fredo se ocasionó como consecuencia
.'If'o

:~~ la culpa grave o negligencia inexcusable de la víctima
.¡)\,;i::~'

• _,'~~''@ recta; ya que el juez natural da una definición errónea
t~(Qj\Th.

UNAlSUP£Rlé la culpa en materia de responsabilidad civil, y no cita,
lelA DEl tSTADO

~~~~;I~~~f(robrani autor alguno de su definición, y el concepto
,NCINGO GUERRERO

que adopta esen materia penal, donde loselementos del

delito culposo se prevé la existencia de un daño con

tipicidad penal que fue consecuencia de un estado

subjetivo de culpabilidad consisteen imprevisión,falta de

reflexión, negligencia, falta de cuidado e imprudencia,

manifestada en actos u omisiones.

Asimismomencionan que el a quo, confunden

los términos de culpa y daño, en donde este último es el

único que puede ser atribuido al resultado de una

conducta u omisióny la culpa no esun resultado, sinouna
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característica de la conducta u omisión de una persona

que se actualiza con su imprudencia, impericia o

negligencia; ya que en realidad la culpa es

responsabilidad civil objetiva que supone un hecho que

se ejecuta ya sea con dolo, imprudencia, negligencia,

falta de previsión o de cuidado, más no así un resultado

de una conducta u omisión como lo señala el juez

primario; por lo que confunde los elementos que

configuran la responsabilidad civil a la figura jurídica de

culpa, cuando en realidad, la doctrina no ha señalado

elementos propiamente de esta figura; por lo que, las

consideraciones emitidas por el a quo para demostrar la

culpa grave en que supuestamente incurrió el finado y así

absolver a los demandados, son contrarias a derecho,

toda vez, que no explicó, en que consiste la culpa grave

en que incurrió la víctima.

En su cuarto agravio, manifiestan que la

recurrida es ilegal, pues viola los principios de legalidad,

congruencia, exhaustividad y seguridad jurídica asícomo

losartículos 1770,1771,1772,1774del Código Civil,ya que

realizó una incorrecta apreciación de los elementos que

integran la acción de responsabilidad civil objetiva y de la

obligación de indemnización que corresponde a cada

uno de loscodemandados, puesel a quo formuló diversos

pronunciamientos, a través de los cuales desconoció y

modificó los elementos que integran la responsabilidad

..,~ \ ..
{R':: .•~t

~~
~:V:.,.J~
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civil objetiva, para eximir de responsabilidad a los

codemandados, ya que no citó un pretexto legal que

ampare la forma en que se desestimó la acción

intentada, y solo pretendió trasladar la responsabilidad

por el daño causado a una persona como es, al

condómino que invitó a la víctima al condominio, ya que

cada condómino es responsable, exclusivamente, por los

daños que se causen en su unidad exclusiva; por la

omisiónde no infórmale sobre el destino y usode lasáreas

. comunes y tenía la obligación de contar con un seguro
~v

~:'\"~~~i1~edaños a terceros; que por tanto, la resolución carece
',if ,

¡ ,~~qjefundamento legal, doctrinal o jurisprudencial,
~~/

, 1-1,,-;'

~~. Asimismo mencionan que cierto es, que los
,ó,l SUPERIOR Uf

A:lH ESTADO d" bl d I d - f 'do\Li¡Aé~ERbos~onominas son responsa es e os anos sun os en su
SALA CIVil

lf,.Q !liJER"6ROunidadprivativa, no así de las áreas comunes, ya que de

estos serán todos los condóminos o, en la especie en el

caso de la responsabilidad civil subjetiva, aquellos quienes

faltaron a sus deberes para asegurar la correcta

instalación eléctrica de las luminarias de la fuente de

agua y funcionamiento en condiciones de seguridad

total; pero el primigenio concluyó que la responsabilidad

de los condóminos solo se actualizan si los daños se

causaron dentro de su unidad, lo que excluiría, por

definición, la posibilidad de que se les responsabilice por

+' daños causados en áreas comunes, pero también

consideró que si puede responsabilizárselespor daños
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ocurridos respecto del derecho que le corresponda sobre

los elementos y partes comunes del inmueble, lo que

implica que si pueden ser responsables por el hecho

ocurrido en la fuente de agua, que la responsabilidad

recae en los condóminos que invito a la víctima, por lo

que, con ello se confirma que sipuede responsabilizarsea

los condóminos por hechos ocurridos en las áreas

comunes es decir a los integrantes del comité de

vigilancia del Condominio yola administradora.

•.....
De igual modo, reiteran que resulta ilegal lo rJ~~~~¡

sostenido por el juez primario al sostener que los: ~~~'4i
@k,~'"

condóminos que invitaron a la víctima al condominio son ~,~~',:¡':
.' ~> ••

responsables de los daños causados por no haber,'
H. iR'e 1",

informado el destino y fin de las áreas comunes del'If~~~:"':',:
i",:':"kr

condominio, conforme a la escritura constitutiva, el ~llH,~\¡,.,

reglamento del Condominio y disposiciones aplicables,

que por ello, es una eximente de responsabilidad a favor

de loscodemandados; lo que resultailegal toda vez, que

no existe precepto legal o criterio obligatorio que prevea

como una eximente de responsabilidad civil objetiva la

falta de información o explicación a las posibles o

potenciales "víctimas" sobre el destino y el uso de un

mecanismo que por sí mismo es peligroso, ni tampoco

existe fundamento para que la supuesta omisión de un

condominio de llevar a cabo tal informe exima de

responsabilidad a las personasencargadas de mantener
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en condiciones óptimas las instalaciones del condómino,

por lo que, solo la culpa o negligencia inexcusable de la

víctima puede eximir de la obligación de indemnizar por

el daño causado, por lo que, cualquier otro argumento

que no se emita para demostrar que existió culpa o

negligencia inexcusable de la víctima es insuficiente para

desestimar la acción intentada por la parte actora; que

por tanto, el hecho de que no se le hizodel conocimiento

al finado sobre el usoy destino de las áreas comunes, no

afecta ni modifica algún elemento de la responsabilidad

objetiva, tal y como lo prevén losartículos 1770y 1771del

Código Civil de Guerrero.

Igualmente, mencionan que la determinación

de pretender trasladar la responsabilidad de

indemnización a hermana del actor

ya que según esta estaba

obligada a contratar un seguro contra daños a terceros;

es ilegal, pues el a qua parte de una incorrecta

apreciación de la cláusula quinta del reglamento del

condominio Residencial toda vez, que no

exime de responsabilidad a loscodemandados, ya que la

existencia del seguro contra daños es irrelevante para

determinar si se actualizan o no los elementos de la

responsabilidad objetiva, pues si se considera que los

condóminos deben contar con un seguro contra terceros,

deberá apreciar que dicha obligación solo debería
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extenderse a contratar un seguro respecto a la unidad

exclusiva de cada condómino, esto es, que cubra los

daños que un tercero sufra dentro de dicha unida, y no

los que se causen en áreas comunes; ya que si los

codemandados pretendía liberarse de su obligación en

términos del reglamento, estos debieron demostrar que

dicha normativa esoponible a losactores, quienes no son

condóminos, lo cual solo ocurriría si dicho reglamento

hubiesesido expedido por una autoridad competente. ,-
Por lo que sostienen los recurrentes, que es I~~'::~

~'~'( i¡:'~

incorrecto que en la sentencia recurrida se considerará ~.:'1.,:
e . ':;(:

que de conformidad con las características constitutivas .:~
" '

del condominio, su uso habitacional es exclusiva de los H. ':;!i1~;
<",'A r

condóminos y que por ello son responsablesde losdaños tEí},t/"'~Dl, ~~
CI«(il'~NCili¡j

ocasionados respecto de los terceros visitantes, pues de

aceptarse, se llegaría a considerar, que ni la familia de los

condóminos, podrían habitar en el condominio; que por

tanto, reiteran que no existió culpa ni negligencia por

parte de la víctima ya que solo loscodemandados fueron

los negligentes al dejar de observar los deberes de

cuidado a sucargo.

Refierenque la PrimeraSala del Tribunal,Federal

ha sostenido, que tratándose de acciones de

indemnización por responsabilidad civil objetiva en las

que exista una concurrencia de culpas, el juzgador debe

llevar a cabo un análisis sobre las circunstancias
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Einsistenque, es ilegal la impugnada ya que el

a qua debió de considerar que una vez determinada la

causa directa del daño, esto es, la falla en la luminaria de

la fuente o espejo de agua, el juez debió determinar a

quién correspondía, mantener dicha luminaria en

perfectas condiciones, por lo que dicha responsabilidad,

era de los codemandados; asimismo refieren que solo

podría imputarse responsabilidad al condómino

si los codemandados, hubieran hecho valer tal

argumento.

particulares de los derechos vulnerados y del grado de

culpabilidad atribuible a ambas partes, para determinar,

en todo caso, el monto que corresponde satisfacer al

responsablepor concepto de indemnización; por tanto, si

se considerara que existió culpa por parte del finado se

debe de valorar que dicha culpa es menor a la culpa de

los causantes del daño, pues ha quedado acreditado

que el daño causado no era previsible y que los

responsables no tomaron las medidas necesarias para

que la fuente de ornato fuera segura, por lo que da lugar

a una condena disminuida en proporción a la magnitud

de su culpa. Transcribela tesisdel rubro: "RESPONSABILIDAD

CIVIL OBJETIVA. FORMA DE VALORAR LA CONDUCTA DE LAS PARTES

INVOLUCRADAS CUANDO SE ADUZCA NEGLIGENCIA INEXCUSABLE

;~~~~~O~DEDE LA VICTIMA"
ACUERDOS OE
1 CIVil
1 GUERRERO
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Ensu quinto agravio¡ refieren que les agravia la

impugnada ya que vulnerar losprincipiosde congruencia¡

precisión¡ exhaustividad, legalidad y el artículo 349 del

Código ProcesalCiviLtoda vez¡de que el juez primario no

valoró adecuadamente las pruebas desahogadas pues

fue omiso en valorar las documentales públicas

identificadas con los números veintitrés¡ veinticuatro y

veinticinco relativas a la constitución del Condominio

demandado¡ así como su Comité de Vigilancia y

miembros de éste¡por lo que al no hacerlo¡ no se percató

que se acreditaba la legitimación pasiva en la causa de

las personas¡ entes y órganos demandado¡ ya que se

obtiene la creación y existencia del comité de vigilancia

de que durante del dos mil doce¡ al dos mil

trece se había conformado por las personas físicas

demandados y las obligaciones a su cargo; la resolución

de la asamblea de condóminos sobre crear a

Asociación Civil con el deber de administrar al

condominio y coordinarse con el comité de vigilancia

para contribuir al eficaz desempeño de susfunciones de

vigilancia¡ y la designación de Alejandra EstherPacheco¡

como administradora del Condominio y su

aceptación y protesta del cargo; por lo que¡ con ello¡ se

confirman lo anterior.

Asimismosostienen¡que el juez natural viola lo

dispuesto por el artículo 349 del código procesal civiL ya

,"':
¡

...•.••
H'1iHI¡

,j ~';CII
$Ek~l t,:'IA

LAS
C~\J~NCII
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omitió exponer lo motivos, razonesy fundamentos en que

sustentó la valoración respecto de cada una de las

pruebas desahogadas en autos, pues de la documental

consistente en la averiguación preV1la ,
numero

TAB/TUR/III/0179/2012,el reglamento, el acta constitutiva

([)o del conjunto de Condominios denominado "Condominioo..c.•.•ü
~~; Residencial y la pericial en materia de
(/)'0

g (; ingeniería electromecánica e instalaciones eléctricas,Q) ..
(/) L.

~~ medicina e investigación forense, las confesionales por la
.•.•J
'(3 (/)
. o parte actora y la inspección judicial ofrecidas por la parte0-
'_ J

~~ \~t(S/'"' actora; el a quo, no llevo acabó una debida valoración

~~c $CS; \~ra que únicamente lasenuncio de manera genérica.
Q) Q) ~
L. .,~ f:'
ro (/) .' ~ff;¡ ,
W~ #~:ii Pues menciona que de haber analizado y2.c ~@,.~/
e Q) :::.:;.; I8 e ILSUPERIOR u€ va orado cada una de las pruebas desahogadas se
~ o ,DEL ES1i\OQ • ., • ."
ü oEAc~EADUHEhublerapercatado de loshechos ,lIcltosen losque Incumo

1I.ACI,ll
160 GVEllI1E*Ú

Í( el Comité de Vigilancia, sus miembros

integrantes y la entonces administradora y de

Asociación Civil, al abstenerse, de cumplir en el caso de

la asociación y de los miembros del comité de procurar

que el órgano a su cargo verificara y cerciorara que la

administración de cumpliese, con las

disposicionesoficiales aplicables al caso en relación a las

instalaciones eléctricas que llevaron a la muerte de

que a pesar de que era su deber

de resolversobre todos los puntos y cuestiones, a lo largo.t
de la sentencia únicamente repitió que debido a la culpa



Toca Civil 237/2019

34

inexcusable, se encontraba impedido para valorar cada

prueba.

Pues sostienen, que con la documental,

consistente en la averiguación previa número

TAB/TUR/III/0179/2012,quedo debidamente demostrado

que la causa de muerte de fue

debido a una falla orgánica consecutiva de una

electrocución; y con las declaraciones de Jorge

Zapoteco Santona, Miguel Ángel Sevilla Agatón y de la

entonces administradora se

demostraron, las contradicciones en relación de que

supuestamente se llevaba bitácoras de mantenimiento

de la instalaciones eléctricas del condominio, el hecho

sobre que en la fuente o espejo de agua, no se había

llevado a cabo un servicio de mantenimiento eléctrico,

con lo que se demuestra la falta de debido

mantenimiento de las instalaciones eléctricas de

específicamente la de la fuente.

De igual manera refieren, que la documentales

consistentesen lasasambleas generales celebradas por el

Condominio Residencial no fueron valoradas

por el a quo, ya que de las mismas se desprende la

existencia de Civil, y su objetivo de

administrar el condominio y coordinarse con el comité de

vigilancia para contribuir al eficaz desempeño de su

funciones, así como a la designación de Alejandra Esther

H,' ,
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Pacheco¡ como administradora de y sus

obligaciones¡ toda vez¡ que el juez originario al realizar el

estudio del reglamento sólo transcribió diversosartículos¡

sin que¡ se hiciera un estudio sobre su contenido¡

aplicabilidad y supuestos que se actualizaban y no

estudio los artículos 92 y 101de dicho reglamento¡ en los

cuales constan las funciones y obligaciones del

administrador y del comité de vigilancia.

Siguen manifestando que es absurdo que el

nnn primigenio señalará en la recurrida¡ que las pruebas
~"J)VJJI@/I

~;~.{~ periciales en materia de ingeniería electromecánica e.. i1. if'

.~ f; instalaciones eléctricas¡ medicina e investigación forense
'1 .",1 I

~~ sufinalidad era de demostrar sien efecto las instalaciones

!~~~~~~OO~9¡eléctricas del condominio citado cumplían o no con la
E Acu~nbÜ5u(

i~C~~~ftftÉRijnorma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2005¡así como

determinar las causas de como aconteció el evento

dañoso y no realizó una valoración de cada una de las

periciales¡ sin que mencionara que con las mismas se

cumplió con el propósito que señaló o si se pudieron

determinar las causas de cómo aconteció la falla en el

mecanismo eléctrico que concluyó en el evento donde

falleció¡ puessolomenciono que el daño reprochado a la

parte demandada¡ se produjo por la conducta del

finado .

•~J Que de haberlo hecho hubiera concluido que

con la pericial en materia de energía electromecánica e
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ingeniería eléctrica e instalaciones eléctricas, quedó

demostrado que toda instalación eléctrica representa un

mecanismo riesgoso por el simple hecho de la

conducción de energía y el daño que ello puede generar

a una persona; que el mecanismo riesgoso que

representa toda instalación eléctrica es aún mayor

cuando éste es sub-acuático, pues el agua funciona

como un conductor, por lo que no es necesario tocar o

entrar en contacto directo con los cables lámparas o

componentes eléctricos, para sufrirun accidente de tipo

eléctrico; que el día de los hechos, la lámpara cuatro

presentó una falla eléctrica ya que se percibía y olía

como quemado, lo que genero un indicio de que esta

luminaria se manifestaronanomalías de tipo eléctrico, por

corto circuito, sobrecalentamiento o falsocontacto.

Asimismo explican de que el condominio, no

presto un mantenimiento adecuado y necesario al

circuito de iluminación de la fuente, lo cual fue

manifestado por el encargado de mantenimiento que

inclusive, a la fecha sigue sin prestar un mantenimiento

adecuado, tan es así que el día en que el ingeniero

PalaciosBlanco acudió a lasinstalacionesdel condominio

se pudo percatar que en un espejo de agua diversoal de

la materia de la litisprendía solo dos de las tres lámparas

ahí instaladas;e insistenque el fallecimiento de la victima

fue provocada por una anomalía eléctrica en las

:-: TR
.'U:

11:::'("f]

, "!.!¡<~.Pj
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luminarias o sus líneas conductoras, que al entrar en

contacto con el agua tal líquido actuó como conductor

de la electricidad e hizo que el finado recibiera la

descarga eléctrica; y que pudo evitarse el incidente si

hubiese cumplido con la normativa y la ley

aplicable, si hubiese prestado un mantenimiento

adecuado, necesario y periódico a las instalaciones

eléctricas de la fuente o espejo de gua.

Que por cuanto hace a las confesionales a

cargo de los demandados, únicamente se limitó a

onsiderar que en nada beneficia a la actora, ya que los

~ solventesnegaron las posicionesque fueron calificadas

~ . ,'.1 legales, SIn embargo, con las mismas quedó
,¡ri:~
~~~' acreditado el carácter de las personas físicas
;~NAL SUPERIOR Dt

1;11~~~~~~~~~~~gemandadascomo miembros del comité de vigilancia
.A SALA CIVIL

ve/NGD GUERRERddePalmeiras;el carácter de Alejandra EstherPacheco,

como administradora, en la fecha de los hechos; las

omisiones culposas de de sus miembros del

comité de vigilancia y de la entonces administradora al

abstenerse, de procurar que el órgano a su cargo

verificara que la administración de cumpliese

con las disposicionesoficiales aplicables al caso, como es

las instalaciones eléctricas en la que la víctima perdió la

vida, así como una adecuada protección de falla de

tierra en las instalaciones eléctricas en área húmeda y

mojada que comprende corriente de energía eléctrica;
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que a la fecha de la muerte de la víctima lasinstalaciones

eléctricas de la fuente o espejo de agua no estaba en

condiciones de cumplimiento y presentaba fallas en su

instalación; y que debido a las fallas éstasse modificaron

y repararon despuésde loshechos materia de esta Litis.

De igual manera refieren que el a quo fue omiso

en valorar las testimoniales de los codemandados a

cargo de Jorge Zapoteco Santona y Miguel Ángel Sevilla

Agatón, con las que quedó demostradas las omisiones

culposas de del Comité de Vigilancia, de sus

miembros integrantes en lo individual y de la entonces

administradora y de Asociación CiviL con las

contradicciones de susdeclaraciones.

Que por lo que respecta a la inspección

judiciaL su valoración resulta ilegaL ya que se determinó

que con la misma únicamente quedo justificada la

existencia del lugar donde ocurrió el evento de losdaños,

pero no aporto ningún elemento para la procedencia de

la acción, cuando con ella sedemostró que las luminarias

instaladas en la fuente o espejo de agua fueron

modificadas, pues el fedatario público que practicó

dicha prueba asentó que en la fuente objeto de

inspección no existeninguna luminaria.

En su sexto agravio, se duelen que el juez

primario indebidamente condenó a los actores al pago

..;~::5Tl\
t&::<tlt,R

LA
tll'l{PAIiI
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de gastosy costas¡quebrantando con ello¡ el derecho de

acceso a la justicia¡ y transgrede los principios de

congruencia¡ precisión¡ exhaustividad¡ legalidad y demás

principios rectores del procedimiento¡ en susvertientes de

debida fundamentación y motivación¡ y los preceptos 104

Y 105 del Código Procesal CiviL por lo que carece de

fundamentación y motivación ya que únicamente se

limitó a condenar a los apelantes a los gastos y costas al

considerar que procedía por tratarse de una sentencia de

condena adversa a los intereses de los actores¡ sin que

explicara el por qué era procedente la condena.
~JQ;~
~~~IDOS :I?~

r.., ~~ Asimismomencionan¡ que no basta que el juez
~ ~

, ",Jf:~ atural emitiera ninguna justificación de la condena
~.?'

f (~\\%.
$@~. 'JI impugnada¡ sino que es incongruente¡ ya que de las

¡Al SUPER'~R DE

ADElESrADO constancias se puede observar que del escrito inicial de
\ DE ACUERDOS Uf
,ALA CIVIL

~GO GUERRERO demanda¡ los actores hicieron valer¡ en general¡ dos tipos

de acciones; declarativas y de condena; por lo que¡ en la

parte considerativa de la sentencia en la que se resolvió

sobre la condena al pago de gastos y costal debió al

menos distinguir y resolver sobre la procedencia o no de

la condena con relación a las prestaciones declarativas¡ y

de condena reclamadas¡ pues¡ únicamente se limitó a

resolverconforme al artículo 104del Código ProcesalCiviL

como si todas las prestaciones reclamadas hubiesen sido

de condena y omitió aquellas que se clasifican

declarativas.

J
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Sustentanlosapelantes que de haber analizado

tal situación, hubiera resuelto que era improcedente la

condena por gastos y costas en términos del artículo 105

fracción 1, del código procesal civil, ya que la parte

actora jamás actuó con temeridad ni mala fe, por lo que,

deben de absolverse de tal prestación, ya que de

contarío se quebrantaría el principio de acceso a la

justicia.

En su séptimo agravio, argumentan que la

recurrida quebranta los principios de legalidad, seguridad

jurídica, congruencia y exhaustividad toda vez, que

sostuvo el a quo sin citar fundamento legal, doctrinal o

jurisprudencial, que no se consideraba que existiera

responsabilidad civil de loscodemandados, debido a que

lo hechos de la presente litis, sucedieron dentro de las

instalaciones del condominio y que ninguna de

las disposicionesde la ley, permitía atribuirle por símismo

con el carácter de persona moral, con capacidad para

sertitular de derechos y obligaciones.

Por lo que sostienen que es ilegal tal

determinación, ya que los deja en estado de indefensión

al no ser clara, congruente ni exhaustiva, pues el juez

concluyó que no puede estimarse al condominio como

responsable del evento dañoso ocurrido dentro de una

de sus áreas comunes, sin especificar a quien de los

demandados si al condominio Residencial
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Torres "A" Y "B"; al Condominio Residenciol

Asociación Civil; al Comité de Vigilancia del Condominio

Residencial o a todos en su conjunto, por lo

que, no existe una relación entre las premisas que

permitan una argumentación que conlleve,

(()o consecuentemente a un resultado válido, y en segundool:•...(,)
~'~ es ilegal, por el hecho de que el suceso hubiese ocurrido
(() Q)

.Q ~ dentro de las instalaciones del Condominio Plameiras,no
Q).-
t/JI..
~~ constituye a su vez una excluyente de la responsabilidad
•.• ::1
'ü t/J. o civil subjetiva y/o objetiva en la que incurrieron los
0-,_ ::1

~~ ~. demandado; pues en efecto, el artículo 11 del Código
O'('ll*: 1\." ivil de Guerrero, dispone que las leyes "que establecen

i; r t~cepción a las reglas generales no son aplicables a caso
t/J\) ':',~f

~.~ ,~@~,~~::>jálgunoque no esté expresamente especificado en las
o... ~'() c:
::;¡; R 4L SUPER/OII DI' mismasleyes."
" v \ DEL ESTAiJO '

DE ACUERDOS D~
I!ACIV/L

X JD GUERRERO Por lo que insisten,que es ilegal lo sostenido en

la recurrida al estar basada en premisas falsasy carentes

de lógica, pues se consideró que no pueda estimarse al

condominio residencial como responsable del evento

dañoso ocurrido dentro de una de susáreas comunes, lo

anterior toda vez, que los codemandados se han

externado y defendido como ente jurídico y unidad

susceptible de adquirir derechos y obligaciones, por lo

que es indebido que no se les atribuya responsabilidad

.~ alguna, y que de hecho se niegue la posibilidad de poder

hacerlo, máxime que, no existe excluyente alguna
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previstaen la ley para que dicho condominio, y sucomité

de vigilancia, los miembros que lo integran y su

administradora, no sean sujetosa la responsabilidad civil

subjetiva y/u objetiva que, a cada uno, por sushechos

y/u omisiones, les corresponda, más aún, de que de la

contestación de demanda se desprende que el

condominio Residencial Asociación

CiviL es una persona moral que existe en el mundo del

derecho, que es susceptible de adquirir y ejercitar

derechos y obligaciones, y se le tuvo por contestada la

demanda y desahogó diversaspruebas a cargo de dicho

condominio y de su comité y porque en el acta

constitutiva y su reglamento, establecen un sinfín de

obligaciones concernientes a la debida administración y

vigilancia.

Asimismo arguyen, que la tesis de rubro

"CONDOMINIOS. NO SON PERSONASMORALES", citada en la

recurrida es inaplicable al caso pues se insiste,el hecho,

aunque erróneo, sobre que el condominio no sea sujeto

de derechos y obligaciones, no constituye propiamente

una excluyente de responsabilidad en términos del

artículo 11del código civil de Guerrero; que no obstante

de que se considerara que el condominio y su comité no

son sujetos de derechos y obligaciones, ello debe ser

entendido en la manera de que no pueden celebrar

actos jurídicos, mas no, que tal razonamiento constituye
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una excluyente de responsabilidad por hechos jurídicos

que suceden dentro de los bienes de su propiedad, ya

que en realidad, la responsabilidad civil subjetiva y

objetiva que se reclamó, no nace de un incumplimiento

contractual que previamente los codemandados

indicados hubiesen adquirido como obligación, sino de

aquellos hechos extracontractuales; por ello, no pueden

ser excluidos de responsabilidad por el simple hecho de

que no son "sujetos de obligaciones ni titulares de

derechos", pues los hechos jurídicos son todos aquellos

~ suceden en la realidad que tienen una cónsecuencia

~, j~ica y la lamentable muerte de la víctima directa .
. ~ "', ,.1
'1 Vil ,-,:",; ~

)lP~ff:j~i';.~;~il IV. Contestación a los agravios. Planteado lo
"'- Q:lW'l~o ./,/_~,~ •.r

'NA¡SUPf~)anterior,y previo estudio de los agravios planteados por
;/A DE' .; ¡IR O~
iA .IL"¡':u(J

'SA~~;~~nb¡¡~~parte apelante a través de su apoderado y abogado
¡NGO GUEP.RfRd

patrono, así como de las constancias procesales que

obran en el presente juicio que hoy se analiza, a criterio

de los Magistrados que integran este órgano revisor,

consideran que de acuerdo a la literalidad de sus

argumentos de disensos,resultanparcialmente fundado y

suficientes para modificar a su favor la sentencia que

recurre; por lassiguientesconsideraciones:

En primer lugar, es de mencionarse que este

Tribunal de Alzada, procederá analizar de manera

conjunta los agravios, por la relación que guardan entre

sí,esto en términos de lo dispuesto por el artículo 354del
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Código Procesal Civil. Corrobora lo anterior, la tesis de

jurisprudencia, con número de registro 167961, de la

Novena Época, emitida por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

XXIX, Febrero de 2009, Materia Común, TesisVI.20,C,

J/304,página 1677,que establece:

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU
ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR
GRUPOS Y EN ELORDEN PROPUESTOO EN UNO DIVERSO. El
artículo 79de la Leyde Amparo previene que la Suprema-
Corte de Justicia de la Nación, los TribunalesColegiados
de Circuito y los Juzgados de Distrito pueden realizar el
examen conjunto de los conceptos de violación o
agravios, asícomo losdemás razonamientosde laspartes,
a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada,
empero no impone la obligación al juzgador de garantías
de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente N. -'su,
en su escrito de inconformidad, sino que la única lf ••"u'"c

condición que establece el referido precepto es que se c' ...• :~~~
analicen todos los puntos materia de debate, lo cual 'V''''.CII

puede hacerse de manera individual, conjunta o por
grupos, en el propio orden de su exposición o en uno
diverso,",

Ahora bien, después de revisar de manera

acuciosa los autos del expediente en estudio, así como

de la sentencia recurrida resulta parcialmente fundado lo

sostenido por la parte apelante en su escrito de agravios

al señalar que la sentencia emitida por la juez de primer

grado, quebranta en su perjuicio lo previsto en los

artículos 355, fracción 111 y IV, 356 Y 357 del Código

ProcesalCivil del Estadode nuestra Entidad; por lo tanto,

y tomando en consideración que no se puede transgredir
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ir'
:r.'

\-~!'i,!t» li1i',~' Se sustenta lo anterior, con la tesiscon número
~4t'.~.~'::!- l \~t
~i'o~.;;e Registro: 1013759.Época: Novena Época. Instancia:

~:~:;~i~brribunalesColegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
AC9f,'1!IiJ~nl(

ll!A CIV ¡ v,

(~GlI~¡¡¡¡~IIl")urisprudencia.Fuente: Apéndice 1917-Septiembre2011.

Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC PrimeraSección - Civil

Subsección 2 Adjetivo Materia(s): Administrativa, Común.

Tesis:1160.Página: 1296.Del rubro y texto siguiente:

los preceptos procesales civiles que indica, toda vez que

toda resolución debe cumplir con el principio de

congruencia y fundamentación que contemplan los

artículos 356 y 357 del ordenamiento legal antes

invocado, que se constriñe a que la sentencia debe ser

clara, precisa y congruente con la demanda y la

contestación, así como con las demás pretensiones

deducidas oportunamente en el pleito, condenando o

absolviendo al demandado y decidiendo todos los

puntos litigiososque hayan sido objeto del debate, y que

cuando éstos sean varios, se hará el pronunciamiento

., rrespondiente a cada uno de ellos.

"PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECEREN
TODA RESOLUCiÓN JUDICIAL. En todo procedimiento
judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio de
congruencia al resolverla controversia planteada, que en
esencia está referido a que la sentencia sea congruente
no sólo consigo misma sino también con la litis, lo cual
estriba en que al resolversedicha controversia se haga
atendiendo a lo planteado por las partes, sin omitir nada
ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos
resolutivos.".
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Asimismo la jurisprudencia que se transcribe¡

misma que resulta de observancia obligatoria para esta

sala de segunda instancia, en términos del artículo 217de

la Ley de Amparo en vigor¡ con número Registro:227627.

Época: Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación. Tomo IV¡ Segunda

Parte-2¡Julio-Diciembre de 1989.Materia(s): Común. Tesis:

VI.20. J/31. Página: 622.Que reza.

"FUNDAMENTACION y MOTIVACION. Por fundar se
entiende que ha de expresarse con precisión el
precepto legal aplicable al caso, y por motivar que r:»~
deberán señalarse, claramente las circunstancias ~'f:¡c:

!~(;.especiales, razones o causas inmediatas que se !$ '~'''J€
hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, ~.:~.~~
siendo necesario, además, que exista adecuación '¡:1~;;~
entre losmotivosaducidos y lasnormasaplicables, es ~
decir, que en el caso concreto se configuren las ft.~iqtlriAl

hipótesisnormativas." ~;'~;~;~: 'J
'.. , Ct44L

Esteórgano revisor considera necesario señalar C!iIt'R\::l.\til

lo siguiente: El libro quinto del Código Civil de nuestra

Entidad, intitulado "De las obligacionesll¡ regula entre

otras materias, un sistemade responsabilidad civil, es decir

que de acuerdo a la teoría de responsabilidad civil el que

cause un daño a otro está obligado a repararlo¡ que tal

daño puede ser originado por el incumplimiento de un

contrato o por la violación del deber genérico de toda

persona de no dañar a otra; por tanto, se reconoce la

responsabilidad contractual y la extracontractual; la

primera de ellas, supone la transgresión de un deber de
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conducta impuesto en un contrato; la segunda, también

llamada aquiliana, responde a la idea de la producción

de un daño a otra persona, por haber transgredido el

genérico deber neminem laedere, es decir, el de

abstenerse de un comportamiento lesivo para los demás;

por lo que, esta responsabilidad civil, puede ser subjetiva,

sise funda exclusivamente en la culpa y objetiva, cuando

se produce con independencia de toda culpa, de

manera que en el primer caso, el sujeto activo realiza un

hecho ilícito que causa un daño al sujeto pasivo y en el

segundo obra lícitamente, pero el daño se produce por el

ejercicio de una actividad peligrosa o por el empleo de
~ JJ!JIIJ.
)~lDOa Y\ cosas peligrosas, razón por la cual también se conoce a
I ~t íF'

~~~ la responsabilidad objetiva como responsabilidad por el

~~fJt..~ nesgocreado.

\UPf.A/OR DE
,l ESTADO
\CUERDOS Dí
CIVil
GUERRfRO

Secorrobora lo anterior con la tesiscon número

de Registro:Registro:2005542.Instancia: PrimeraSala. Tipo

de Tesis:Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1.

Materia(s): Civil. Tesis:1a. L11/2014(100.). Página: 683. Del

rubro y texto siguiente:

"RESPONSABILIDAD CIVIL. SU CONCEPTO Y
CLASIFICACiÓN. La responsabilidad civil conlleva la
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios
causados por un incumplimiento a las obligaciones
asumidas (fuente contractual) o por virtud de un hecho
ilícito o riesgo creado (fuente extracontractual) ; de ahí
que, de ser posible, la reparación del daño debe consistir
en el establecimiento de la situación anterior a él, y
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cuando ello sea imposible, en el pago de daños y
perjuicios. Ahora bien, la responsabilidad civil
extracontractual puede ser de naturaleza: 1) objetiva,
derivada del uso de objetos peligrosos que crean un
estado de riesgopara losdemás, independientemente de
que la conducta del agente no haya sido culposa, y de
que no haya obrado ilícitamente, la cual se apoya en un
elemento ajeno a la conducta; o 2) subjetiva, la cual
deriva de la comisión de un hecho ilícito que, para su
configuración requiere de una conducta antijurídica,
culposa y dañosa."

Asimismo,se comparte el criterio jurisprudencial

sostenido por el juez primario en la recurrida con número

de Registro: 2006178. Época: Décima Época. Instancia:

Primera Sala. Tipo de Tesis:Aislada. Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de

2014,Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis:la. CXXXV/2014(100.).

Página: 816.Que a la letra dice:

"RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL.
SUS DIFERENCIAS. De acuerdo con la teoría de la
responsabilidad civil, el que causa un daño a otro está
obligado a repararlo. Estedaño puede ser originado por
el incumplimiento de un contrato o por la violación del
deber genérico de toda persona de no dañar a otra. Así,
mientras en la responsabilidad contractual las partes
están vinculadas con anterioridad al hecho productor de
la responsabilidad,en la extracontractual el vínculo nace
por la realización de los hechos dañosos. De ahí que la
responsabilidad contractual emana de un acuerdo de
voluntades que ha sido transgredido por alguna de las
partes, en tanto que la responsabilidad extracontractual
deriva del incumplimiento del deber genérico de no
afectar a terceros. Por otro lado, para que exista
responsabilidad contractual basta con que se incumpla
con la obligación pactada, mientras que la
extracontractual puede tratarse de responsabilidad
objetiva o subjetiva. La responsabilidad de índole
subjetiva se funda en un elemento de carácter
psicológico, ya sea porque existe la intención de dañar o
porque se incurre en descuido o negligencia. Encambio,

J
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en la responsabilidad objetiva se encuentra ausente el
elemento subjetivo, esto es, la culpa o negligencia.'l
De igual modo¡ se cita que la doctrina clasifica

la responsabilidad extracontractual en subjetiva¡ cuando

los daños y perjuicios han sido causados por una

conducta culpable; y en objetiva¡ si los daños provienen

1/) o de una conducta consistente en aprovechar un objetoo:t
~~¡ peligroso; la ausencia del elemento subjetivo en la teoría
1/)'0

.Q o del riesgo creado se funda en un argumento de justicia¡Q).-
1/) 1-

e al
!~ consistente en que es razonable que aquel que crea un
'6 IJ)

o'.Q riesgo para los demás a través de una actividad con la
,_ J
(0)
~~ que se procura algún provecho¡ pague los daños

~~ ~~~~~!~':fasionados por dicha actividad; las responsabilidades
~Q) . ~1

~ ~ a "?Vbjetiva y objetiva se encuentran reguladas en los

H ~/6rtícuIOS 1770 y 1771 que Iíteralmente prevé:8 e &5@~. ~
-o
~ ü Al SUPERIOR Gr: "Artículo 1770. Cuando una persona haga uso, como

~ uH ESTADO
,Of ACUERDOS pt dueño o poseedora originaria, o derivada, de máquinas,

J . :~'\ CIVil Id b t. " t t,..,., ,u oUEkR£~d ca eras, su s anCIOS, mecanismos, Insrumen os o
aparatos peligrosos por sí mismos, por la velocidad que
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por
la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por
otras causas análogas, estará obligada a tesponder del
daño que cause aunque no exista culpa o negligencia de
suparte.
Artículo 1771. No existirá responsabilidad, en el coso del
artículo anterior, si el daño se debiera a culpa o
negligencia inexcusable de la víctima o a culpa de un
tercero.

Atendiendo a la lectura de lospreceptos en cita¡

se entiende por responsabilidad subjetiva a aquel deber

_~ de reparar el daño ocasionado a un tercero cuando el

mismo haya sido provocado por la culpa o negligencia
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del demandado; mientras que la responsabilidad de

índole objetiva es aquella derivada del daño generado

por el uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o

sustanciaspeligrosasaunque no se obre ilícitamente, a no

ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o

negligencia inexcusable de la víctima.

Asimismo resulta necesario transcribir los

numerales 1735, 1737, 1759, 1760 Y 1760 bis, que

literalmente dicen:

"Artículo 1735. Todo hecho del hombre, ejecutado con
dolo o culpa, que cause un daño a otro, obligará a su
autor a la reparación del daño y a la indemnización de
los perjuicios, a menos que se demuestre que el daño se
produjo como consecuencia de culpa inexcusable de la
víctima.
Elhecho podrá consistiren una acción o en una omisión.
Eldolo consistiráen actuar con la intención de dañar. La
culpa abarcará la imprudencia, la impericia, o la mera
negligencia, y será apreciada, salvo disposición expresa
de la ley, atendiendo a lascircunstancias de cada caso.
Sólo existiráobligación de indemnizar, sin que exista dolo
o culpa, en loscasos especificados por la ley."
"Artículo 1737. Laspersonasque, por dolo o culpa, causen
en común un daño, serán responsablessolidariamente por
la reparación de aquél y por la indemnización de los
perjuicios."
"Artículo 1759." Se entenderá por daño la pérdida o
menoscabo sufridos en el patrimonio; y por perjuicio la
privación de cualquier ganancia lícita que pudiera
haberse obtenido de no mediar el hecho causante del
daño. Pordaño moral se entiende la afectación que una
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias,
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y
aspecto físico,o bien en la consideración que de símisma
tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral
cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la
libertad o la integridad física o psíquica de laspersonas."

H. T
J

IECf

eHII
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: DE ACUEROoSDt
ALA CIVil
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"Artículo 1760." La reparación del daño causado deberá
consistir,a elección del ofendido, en el restablecimiento
de la situación anterior, cuando ello fuere posible, o en el
pago de daños y perjuicios actualizado al momento de
hacerse efectivo el pago. Cuando un hecho u omisión
ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del
mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una
indemnización en dinero, con independencia de que se
haya causado daño material, tanto en responsabilidad
contractual, como extracontractual. Igual obligación de
reparar el daño moral tendrá quien incurra en
responsabilidad objetiva conforme al artículo 1770, así
como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo
1750,ambas disposicionesdel presente Código.
La acción de reparación no es transmisiblea terceros por
acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima
cuando éste haya intentado la acción en vida.
El monto de la indemnización lo determinará el juez
tomando en cuenta los derechos lesionados,el grado de
responsabilidad, la situación económica del responsable,
y la de víctima, así como las demás circunstancias del
caso. Cuando el daño moral haya afectado a la víctima
en su decoro, honor, reputación o consideración, el juez
ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable,
la publicación de un extracto de la sentencia que refleje
adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a
través de los medios informativos que considere
convenientes. En los casos en que el daño derive de un
acto que haya tenido difusión en los medios informativos,
el juez ordenará que los mismos den publicidad al
extracto de la sentencia, con la misma relevancia que
hubiere tenido la difusiónoriginal.
No estará obligado a la reparación del daño moral quien
ejerza sus derechos de opinión, critica, expresión e
información, en los términos y con las Iimitociones de los
artículos 6 y 7 de la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos. En todo caso, quien demande la reparación
del daño moral por responsabilidad contractual o
extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud
de la conducta del demandado y el daño que
directamente le hubiere causado tal conducta.
En ningún caso se considerarán ofensas .al honor las
opiniones desfavorables de la crítica literaria, artística,
histórica, científica o profesional. Tampoco se
considerarán ofensivas las opiniones desfavorables
realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo un
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derecho cuando el modo de proceder o la falta de
reservano tenga un propósito ofensivo."
"Articulo1760 Bis."Estaránsujetosa la reparación del daño
moral de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento
y, por lo tanto, las conductas descritas se considerarán
como hechos ilícitos: 1.El que comunique a una o más
personas la imputación que se hace a otra persona física
o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o
indeterminado, que pueda causarle deshonra,
descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien;
11. El que impute a otro un hecho determinado y
calificado como delito por la ley, si este hecho es falso, o
es inocente la persona a quien se imputa; 111. El que
presente denuncias o querellas calumniosas,
entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa
un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es
inocente o que aquél no se ha cometido, y IV. Al que
ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen
propia de una persona. La reparación del daño moral'
con relación al párrafo e incisos anteriores deberá
contener la obligación de la rectificación o respuesta de
la información difundida en el mismo medio donde fue
publicada y con el mismoespacio y la misma circulación
o audiencia a que fue dirigida la información original, esto
sinmenoscabo de lo establecido en el párrafo quinto del
presente artículo. La reproducción fiel de información no 11. J~
da lugar al daño moral, aun en los casos en que la~ecRE
información reproducida no sea correcta y pueda dañar WILF

el honor de alguna persona, pues no constituye una
responsabilidad para el que difunde dicha información,
siemprey cuando secite la fuente de donde seobtuvo.".

De los preceptos legales antes reproducidos, se

puede deducir que el daño es toda lesión de un interés

legítimo, y puede ser de carácter patrimonial, cuando

implica el menoscabo sufrido en el patrimonio por virtud

de un hecho ilícito, así como la privación de cualquier

ganancia que legítimamente la víctima debió haber

obtenido y no obtuvo, como consecuencia de ese hecho

(perjuicios)o moral, en el supuestode que se afecten los

J
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bienes y derechos de la persona de carácter inmaterial,

es decir, cuando se trate de una lesión sufrida por la

víctima en sus valores espirituales, como el honor, los

sentimientosy afectos diversos,bajo esa premisa, el daño

moral es la lesión que sufre una persona en su honor,

IJ) o reputación, afectos o sentimientos por acción culpable o
o.c
~. (,)OQll

iik3 dolosa de otros.
'OOl
1/)'0
gl.
~.~ Precisado lo anterior, y tomando en cuenta lo
e Ql

~~ anteriormente citado es de decírsele que no le asiste la
. o
,Q'j razón a la parte apelante al señalar que el juez de
,2 Ol.•. c
o -ro ''1\ primera instancia, no analizó la acción de responsabilidad2m
1/)

Ql C civil subjetiva, misma que reclamo en losincisosa) y b) de
1. Ql
rol/)

00 ~ su capítulo de prestaciones del escrito de demanda, así
Ql.-
"'c8~ como en los hechos seis,siete, veinticuatro, veinticinco,
~8 veintisiete, veintiocho y treinta, en loscuales seseñalan las

tRlOR D~

.1-. JSE~~~~ot conductas u omisiones en las que incurrieron los
'/Il

,UERIlERO demandados, con las que se acredita los hechos ilícitos;

así también de que vulnera diversasdisposiciones legales,

pues no fueron atendidos.

Lo anterior es infundado, tomando en

consideración que de la sentencia recurrida se puede

observar que el juez primario sise pronunció respecto a la

responsabilidad civil subjetiva, tan es así, y como lo

sostiene el propio apelante que el a qua señaló la

diferencia entre la responsabilidad civil contractual y

extracontractual; también es verdad que menciono en la
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impugnada que tampoco se estimaba responsabilidad

civil imputable en contra de los codemandados, ya que

el evento dañosos ocurrió dentro de las instalaciones del

Condominio ResidencialPalmeiros,el cual está constituido

bajo el régimen de propiedad en condominio; sin

embargo esto no es razón suficiente para revocar la

sentencia, toda vez que, que el juez primigenio para

resolveranalizó la responsabilidad objetiva y subjetiva civil

Toda vez que determinó, que en la

responsabilidad contractual las partes están vinculadas ,

con anterioridad al hecho productor de responsabilidad, .

mientras que en la responsabilidad extracontractual el

vínculo nace por la realización de hechos dañosos, es

decir por los hechos ilícitos, por ello; y en atención al

numeral 1770 del Código Civil de nuestra Entidad, que

prevé que cuando se hace uso de mecanismos,

instrumentos y aparatos peligrosos por sí mismo por la

velocidad que desarrollen por sus naturaleza explosiva o

inflamable por la energía de la corriente eléctrica que

conduzcan, o por otras causas análogas, están obligadas

a responder del daño que cause, aunque no obre

ilícitamente, a excepción de que se demuestre que el

daño se produjo por la culpa y negligencia inexcusable

de la víctima.

H..

lEc
eH J

Ahora bien, y al tener que los actores en su

escrito de demanda argumentan en relación a los hechos
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materia de litis, que es

propietaria del departamento cuatrocientos uno, del

condominio Torre "A" de " en el Puerto de

Acapulco, Guerrero; motivo por el cual, los actores y el

hoy finado fueron invitados por los propietarios del

condominio citado a pasar las vacaciones de fin de año

(2012), por ello, los accionantes llegaron al puerto de

Acapulco, Guerrero; el veinticinco de diciembre de dos

mil doce, mientras que llegó el

veintiocho de diciembre de esemismoaño, por la tarde.

Que aproximadamente a las diecinueve horas,

del día citado, su primo Jonathan

Steiner acudieron a jugar tenis en las canchas

ubicadas en las áreas comunes del condominio, que al

terminar y siendo aproximadamente las veinte horas se

trasladaron al área de la alberca con la finalidad de

nadar, por lo que, se quitaron loszapatos, calcetines y la

playera; que antes de ingresar a la alberca y como de

costumbre de los condóminos, susfamiliares e invitados y

huéspedes, acudieron a la fuente o espejo de agua que

se ubica en la parte central del área común para

enjuagarse y limpiarse los pies, pero que al ingresar a la

fuente recibió una descarga

eléctrica que lo aventó de espalda e hizo caer boca

arriba con la mayor parte del cuerpo parcialmente
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sumergido quedando inmovilizado y aparentemente

inconsciente.

Por tanto, los actores

y su esposa quienes se encontraban sentados a

poca distancia y enfrente de la fuente vieron como suhijo

había caído, que Jonathan Steiner trato de sacar

a la víctima del agua, pero que al meter el pie a la fuente

sintió que el agua estaba electrificada, por lo que no

logro sacarlo ya que se encontraba inconsciente, por lo

que grito que el agua estaba electrificada y pidió auxilia

a lospadres de la víctima directa, asícomo a suabuela y

madre quienes también ahí estaban.

Por lo que, el hoy actor padre de la víctima,

corrió a auxiliar a su hijo, pero al ingresara la fuente sintió

descargas eléctricas y no logró sacarlo, segundos

después, la actora, mamá de la víctima y su tía Leticia

Tostados,ayudaron a sacar a la víctima

de la fuente no obstante de que sintieron una descarga

eléctrica al introducir los pies, lo tomaron de los pies y lo

arrastraron hacia afuera de la fuente, brindándole los

primerosauxiliossinéxito alguno; por lo que

falleció electrocutado por la descarga eléctrica

que hubo en la fuente el día veintiocho de diciembre de

dos mil doce, aproximadamente a las veinte otras con

treinta minutos.

H.

lEc
CH

.+
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Por lo que, el veintinueve de diciembre de dos

mil doce, la agencia especializada en atención al Turista

del Distrito Judicial de Tobares, inicio la averiguación

previa TAB/TUR/III/0179/2012,en la cual en esa misma

Por lo antes narrado se obtiene, que el juez

primario de manera acertada señaló, que en términos a

fecha el perito médico forense Pedro RodríguezLozano

concluyó en la necropsia que

falleció por fallasorgánicas consecutiva a electrocución.

la extracontractual puede tratarse de responsabilidad

objetiva o subjetiva, ya que la responsabilidad de índole

subjetiva se funda en un elemento de carácter

psicológico, ya sea porque existe la intención de dañar o
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porque se incurre en descuido o negligencia, en cambio,

en la responsabilidad objetiva se encuentra ausente el

elemento subjetivo,esto es,la culpa o negligencia.

Así, para determinar el juez primario tipo de

responsabilidad derivada del daño ocasionado a la

víctima directa ,tomo en cuenta los

medios de prueba, desahogados en autos, por ello, al ser
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invitado la víctima y su familia al "Condominio Palmerias",

por los propietarios del departamento cuatrocientos uno,

del condominio Torre "A" ubicado en el Puerto de

Acapulco, Guerrero; lugar donde sucedieron los hechos

en que perdiera la vida la víctima directa; por lo tanto, tal

responsabilidad no pueden quedar comprendidos dentro

de la responsabilidad contractual los daños generados,

ya que no puede ser materia de un contrato, es decir que

entre las partes exista un contrato o una relación

contractual y que los daños sean debidos a

incumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo que es

estrictamente materia del contrato, siendo, en cambio,

responsabilidad extracontractual cuando, con total

independencia de obligaciones de cualquier otro tipo

que existan entre las partes, se produce por violación de

deberes generales de conducta.

Porconsecuencia, y tomando en consideración,

que cierto es,que en la Leyde Propiedad en Condominio

para el Estado de Guerrero, en el TituloCuarto, capítulo 11,

sección primera y segunda, prevé las funciones del

administrador, como es, el de cuidar y vigilar los bienes

del condominio y los servicios comunes, promover la

integración, organización, y desarrollo de la comunidad.

entre los servicioscomunes están comprendidos los que a

su vez sean comunes con otros condóminos; así como el

del comité de vigilancia, de cerciorarse de que el
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lS0

administrador cumpla con los acuerdos de asamblea;

funciones que se encuentran estipuladas en el

Reglamento del Condominio y Administración del

"Condominio Residencial Palmeira", en su Título Cuarto,

Capítulo II y IIL establecen las obligaciones de su

administrados y comité de vigilancia; sin embargo

también cierto es, que se establecen las obligaciones de

todos los condóminos que se encuentran previstasen los

artículos 1°, 2°, 24, 25, 31 Y 32 fracción IIL de la Ley de

Propiedad y Condominio para el Estadode Guerrero, y 1°,
;

2°, 11, 12, 14, 18, 118 Y 120 del Reglamento del

y Administración del "Condominio

Palmeira", que literalmente prevén lo

"Ley de Propiedad y Condominio para el Estado de
Guerrero. Número 557"
"Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden
público e interés social y tiene por objeto regular la
constitución, modificación, organización, funcionamiento,
administración y extinción del régimen de propiedad en
condominio que se encuentre ubicado en el Estado de
Guerrero. (REFORMADO,P.O.27 DEMAYO DE2005)
Artículo 2. Losderechos y obligaciones de loscondóminos
propietarios, fideicomisarios, depositarios legales y sus
causahabientes, se regirán por las disposiciones de la
presente Ley, de la Escritura Constitutiva del régimen
respectivo, del contrato de traslación de dominio o
derechos fideicomisarios y del Reglamento del
Condominio que no se opongan a esta Ley y demás
ordenamientos aplicables. (REFORMADO,P.O. 27 DE
MAYODE2005)
Artículo 24. Cada condómino usará los bienes comunes y
gozará de losserviciose instalaciones generales conforme
a su naturaleza y destino originales sin restringir o hacer
más oneroso el derecho de los demás, pues de lo
contrario se hará acreedor a las sanciones previstas en
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esta Ley; sin perjuicio de las responsabilidades del orden
civil o penal en que pueda incurrir.
Artículo 25. No podrá destinarla a usoscontrarios a su fin ni
hacerla servir a otros objetos que los contenidos
expresamente en su escritura constitutiva y el Reglamento
del Condominio.
Artículo 31. Lasáreas y bienes de propiedad común son
aquéllas que pertenecen en su conjunto en pro-indiviso a
los condóminos, incluyendo la fachada; su propiedad y
usoestará regulado por suescritura constitutiva, esta Leyy
otras disposicioneslegales aplicables.
Artículo 32.Sonáreas y bienes de propiedad común:
[...]
111.Lasobras, instalaciones, aparatos y demás bienes que
de uso o disfrute común, tales como fosas, pozos,
cisternas, tinacos, elevadores, montacargas,
incineradores, estufas, hornos, bombas y motores;
conductos de distribución de agua, drenaje, calefacción,
electricidad y gas; los locales y obras de seguridadL

ornato y otras instalaciones, con excepción de las que
sirvana cada unidad de propiedad exlusiva; [...]"

Reglamento del Condominio y Administración del
Condominio Residencial

"Artículo 1. Elpresente reglamento constituye el conjunto
de normas que regulan la vida condominal y relaciones
internas de loscondóminos dentro del conjunto residencia
denominado Condominio
Artículo 2. Se encuentran obligados a observar las
disposiciones de este reglamento, así como las
resoluciones emitidas por la asamblea de condóminos y
comité de vigilancia, las siguientes personas: Los
propietarios, los del comisarios de los contratos de
fideicomiso, los familiares de los propietarios y
fideicomisarios, el administrados (sinc), el comité de
vigilancia, invitados, visitantes,personal de servicio y todas
aquellas personas que por cualquier título ocupen una
unidad residencial de propiedad privativa o áreas de
propiedad común del conjunto.
Artículo 11. Lasáreas y bienes de propiedad común son
aquellos que por su destino señalado en la escritura, en la
ley, en el código o en este reglamento, pertenecen en su
conjunto, pro indiviso, a todos los condóminos, quienes
serán considerados como copropietarios de éstos, que
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además, serán inseparables de los bienes de propiedad
exclusiva.
Artículo 12. Son bienes de propiedad común los
establecidos en la ley, el código, la escritura y este
reglamento, y de manera enunciativa los siguientes:
a)." El terreno, los sótanos, los pórticos, las puertas de
entrada, los vestíbulos, galerías, pasillos, corredores, cubos
de luz, escaleras, patios, jardines, cubo de elevadores, los
elevadores, áreas de circulación, duetos con instalación
eléctricas, duetos cableados para instalaciones de
televisión, ductos cableados para instalaciones
telefónicas, tuberías de alimentación y de descarga de
agua, drenaje, muros estructurales y parte de la fachada
exterior.
b)." Áreas de recepción aéreas destinadas a la
administración, las instalaciones destinadas a servicios
generales y comunes, áreas de reunión social, recreación
y deportivas.
e)." las áreas señaladas para estacionamiento, salvo que
desde su constitución, se haya establecido un derecho
exclusivo sobre esta área, como parte integrante de la
propiedad exclusiva.
d)." Los elementos de cOr:lStrucción del inmueble como
son los cimientos, estructuras, muros de carga, techos y las
obran (sine) que llegaran a realizarse para el
mantenimiento, estabilidad, seguridad y mejoramiento del
conjunto.
e)." Las obras, instalaciones, aparatos y demás bienes de
uso o disfrute común, tales como fosas, pozos, drenajes,
tinacos, incineradores, hornos, bombas motores,
conductos de distribución de agua, gas, electricidad,
maquinaria en general y todos aquellas instalaciones que
sean necesarias para el disfrute común del conjunto.
f)." Cualquier otra parte del terreno, estructura,
instalaciones áreas y obras que sean establecidas con tal
carácter por la ley, la escritura, este reglamento y la
asamblea general condóminos.
Serán considerados como bienes de propiedad exclusiva
la tubería de agua, instalaciones eléctricas, drenaje,
teléfono y aire acondicionado localizados en el interior de
los bienes que tengan un aprovechamiento particular y
que se encuentren dentro de las unidades privativas.
Artículo 14. Los condóminos o usuarios podrán servirse de
las áreas comunes y gozar de los servicios e instalaciones
generales conforme a lo previsto en este reglamento, a su
naturaleza o destino ordinario, sin restringir o hacer más
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oneroso el servicio de los demás condóminos o usuarios
autorizados.
Por tanto, esta prohibid cualquier obra en dichas áreas y
de manera particular, aquellas que puedan poner en
peligro la seguridad, estabilidad, conservación del
conjunto, o que afecte la comodidad de loscondóminos,
o que impidan temporal o permanentemente el uso de
dichas áreas.
Artículo 18. Todos los condóminos tienen derecho de usar
las áreas comunes de acuerdo con sus características,
naturaleza y destino; pero en todo caso, su propiedad y
uso se regulará por las disposicionesde este reglamento,
por el Código Civil, la Ley, la escritura constitutiva y por los
acuerdos de la asamblea general de condóminos.
Artículo 118. El uso y operación de las áreas y servicios
comunes, se gira por lo dispuesto en la ley, la escritura,
este reglamento y los reglamentos interiores que para su
funcionamiento y regulación, sean aprobados por la
asamblea general, así como las disposiciones que sean
expedidas por el Comité de vigilancia, dentro de sus
facultades.
Artículo 120. Los condóminos, propietarios, usuarios u
ocupantes en general por cualquier título, deberán
respetar y dar cumplimiento los reglamentos o instructivos
de lineamientos interiores anexos a este reglamento a los
que disposición de la autoridad competente o por
acuerdo de la asamblea se emitan para la correcta
operación y óptimo mantenimiento del conjunto y lasque
sean emitida que la sustituya,para salvaguardar la vida y
la seguridad de los ocupantes y susbienes del interior del
edificio.lI

De las disposiciones antes transcritas se puede

observar, de las obligaciones que tienen los condóminos,

de las áreas comunes del "Condominio como

son, el del uso que deben de darles a las áreas comunes

lo cual debe de ser de acuerdo a suscaracterísticas, su

naturaleza, o destino; ante ello se tiene que la fuente o

espejo de agua, es una obra de ornato para el

condominio; es decir era de adorno; circunstancia que el
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juez acertadamente consideró como hecho notorio, toda

vez, que por lógica se entiende que las fuentes están

consideradas como obras de ornato, por tanto los

condóminos deben de darle el uso de acuerdo a sus

características, naturaleza o destino originales y no

podrán destinarlosa usoscontarios a su fh tal y como lo

establecen lospreceptos antes transcritos.

Por tanto, resulta desacertado lo sostenido por

los apelantes al señalar que al ser las veinte hora, del día

~eintiocho de diciembre del dos mil doce, al terminar de

'lD~~@J¿?~ jugar tenis y su primo Jonathan
.~~ .lt 1\>"

P ,~
~ teiner en las canchas ubicadas en las áreas
@

" JI comunes del "Condominio se trasladaron al'h;',,~,.,1',
1iIJ~). ~

"'- o o"~ área de la alberca para nadar, que se quitaron los
UNAl ","oliil'IR DE
ICIAOl'¡)O •
IRiAOEACU,RDOS o¡ zapatos, calcetines y la playera, pero que antes de
,) SALA CIVIL

/ NCINGO GlJ£RRERO •
.,- Ingresar a la alberca, como es de costumbre de los

condóminos, sus familiares e invitados y huéspedes,

acudieron a la fuente o espejo de agua que se ubica en

la parte central del área común para enjuagarse y

limpiarse los pies, que al ingresar

recibió una descarga eléctrica que lo aventó de espalda

e hizocaer boca arriba, motivo por el cual perdió la vida.

En esas consideraciones, se tiene que las

circunstancias en que perdiera la vida la victima directa

se debió a la culpa o negligencia

de la víctima, es decir, por la falta de cuidado al
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introducirse a la fuente o espejo de agua; ya que

acuerdo a su edad, capacidad de raciocinio, pudo evitar

tal accidente, pues de autos se deduce que la víctima

tenía instrucción de Licenciatura en administración de

empresas, y laboraba como ejecutivo del Banco

Nacional de México (Banamex).

Más aún, que no pasa desapercibido para este

órgano revisor, que de la foja ciento veintiuno a la

setecientos setenta y uno, obran copias certificadas de la

averiguación previa número TAB/TUR/III/179/2012,instruida

por el delito de homicidio en contra de quien resulte

responsable, en agravio de de las

mismas se observa que el querellante

exhibió la documental consistente en un

reglamento consistente en las reglas de convivencia de

Residencial, (foja 718-730, Tomo 1) para el

efecto de acreditar de que en el mismo no existeninguna

prohibición o señalamiento para no transitar sobre la

fuente o poner los pies;sin embargo del análisisde dichas

reglas se advierte que en su aportado 11, respecto al uso

de albercas, jardines y canchas deportivas, en la regla

número once se estableció lo siguiente:

"Para hacer uso de la alberca, cuando uno ingresa a las
áreas comunes del condominio proveniente de la playa,
se requiere bañarse previamente en las regaderas que
para tal fin están dispuestas. Esindispensable su uso para
quitarse en especial, la arena de los pies."
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De la regla antes transcrita, se puede observar

que en el área común de la alberca del "Condominio

existen regaderas para qué los usuariosde la

alberca antes de entrar a ella, se bañaran y se quitaran la

arena de los pies, por consecuencia, no lesasiste la razón

a losapelantes al señalar que la fuente o espejo de agua,

se utilizaba para que los condóminos se enjuagaran los

pies para quitarse la arena, antes de utilizarla alberca por

lo tanto, se determina que la responsabilidad es de

naturaleza objetiva, tal como lo sostuvo el juez, es decir

" que el evento dañoso en el cual lamentablemente

perdiera la vida se debió como

consecuencia de la culpa o negligencia inexcusable de

la víctima directa, como lo sostuvo el juez primario en la

recurrida.

Así mismo de la averiguación previa número

TAB/TUR/III/179/2012,se puede observar que al momento

de que el personal actuante se dirigió al lugar de los

hechos (Condominio para realizar la

inspección ocular, dar fe ministerial del cadáver, signos

cadavéricos lesiones, media filiación de ropa y

levantamiento de cadáver; dieron fe, que en el lugar de

los hechos se trasladaron al área marcada con el numero

tres que se encuentra habilitada como alberca bar y

restaurant ubicado en la esquina que forman los lados sur

y poniente, localizados frente a la torre marcada con la
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letra "A" una fuente de forma circular que tiene de

diámetro que mide 67.80 metros con un piso construido

de piedra y concreto hidráulico, observándose en la

parte central de la fuente están tres piedras de forma

irregular y alrededor de estascuatro lámparas dos de ellas

sobre la base en aparente estado de normalidad y otras

dos con suscables fuera de susbasesy dentro del agua y

sobre la piedra, manifestándole al personal actuante el

hoy actor que él fue quien desprendió las

dos lámparas de su base, asimismo Jonathan Steiner

les manifestó que el vio al occiso

que se introdujo descalzo al interior de la fuente

con el fin de enjuagarse y posteriormente observo al

occiso tirado sobre el piso de la fuente, dentro del agua el

cual corrió a verlo y al meterse al interior sintió que el gua

tenia corriente eléctrica.

Corroborándose lo anterior, con la declaración

de Jonathan Steiner testigo de identidad

cadavérica y de hechos, quien manifestó en la misma

averiguación mencionada, que seria aproximadamente

las ocho de la noche que después de ir a jugar tenis, se

acercaron al área de la alberca para refrescarse y se

percato que su primo se dirigió a la fuente central

a enjuagarse los pies, momentos después volteó para ver

donde estaba y vio que estaba acostado boca arriba en

la fuente después de unos momentos le pareció raro y se
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acerco a la fuente y al pretender meter sus pies le dio

toques y vio que estaba inmóvil, por lo que trato

de sacarlo pero la electricidad era fuerte y no pudo, por

lo que, le pidió ayuda a la personas de seguridad para

que apagaran la corriente y con susgritos se percataron

sustíos, padres del finado, quienes salieron rápidamente

de la alberca y lo sacaron, sin percatarse el testigo de

que forma.

Documental pública, que adquiere valor

probatorio en términosindiciariosen el presente asunto tal

y como lo señaló el juez primario en la recurrida, ya que

dichas actuaciones fueron practicadas en materia penal,

es decir no fueron practicadas conforme a las normas

que rigen el procedimiento civil; de lo anteriormente

citado, se puede observar del evento dañoso que ocurrió

en la fuente o espejo de agua del Condominio

ubicado en la Costera de Las Palmas, fraccionamiento

Playa Diamante de la Ciudad de Acapulco, Guerrero; en

la cual la victima directa al introducirse a la fuente de

ornato de manera imprudente para enjuagarse los píes,

Asimismo,del dictamen de necropsia realizado

, en la averiguación, el perito medico forense determino~..•
que el finado falleció por falla orgánica consecutiva a

electrocución.
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no obstante de existir regaderas en el área de la alberca

para esos fines, desafortunadamente perdió la vida.

I••

eHl'
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Corrobora lo anterior la tesis con número de

registro 203752, novena época, Instancia: Tribunal

Colegiado del Vigésimo Circuito, tipo tesis: TesisAislada,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Localización: Tomo 11, Noviembre de 1995, Materia(s): Civil

Tesis:XX.55 C, Página, visible en el CD.IUS 2012, del rubro y

texto siguiente:

"COPIAS CERTIFICADAS DE UNA AVERIGUACiÓN ,
PREVIA. VALOR PROBATORIO DE ESTASEN EL JUICIO
CIVIL. Para que las actuaciones penales tengan valor
probatorio pleno en los juicios civiles, deben
adminicularse con otros elementos de prueba
desahogados en el procedimiento civil, ya que por sí
solas,esasdocumentales únicamente prueban que lo
que en dichas copias se certifica, consta
efectivamente en la averiguación previa, y, por ello
adquiere el valor de indicio, pero son insuficientes
para demostrar plenamente la procedencia de la
acción intentada por la quejosa.".

Asimismo la tesis con número de Registro:

340858. Época: Quinta Época. Instancia: Sala Auxiliar. Tipo

de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación. Tomo CXX. Materia(s): Civil. Tesis:Página: 63.

Que a la letra dice:

"PRUEBAS EN PROCESO CIVIL, DE ACTUACIONES DE UN
PROCESO PENAL. Si un proceso civil se presenta copia
certificada de actuaciones practicadas en un proceso
penal, como pruebas, éstas engendran presuncionesque
deben serobjeto de valoración por parte del juzgador."
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Ahora bien, cierto es, que los apelantes

mencionan que en la fuente o espejo de agua no existen

señalamiento o avisos de advertencia para que las

personas no se introduzcan a la fuente, sin embargo esto

no es razón suficientes para revocar a su favor la

(f¡ o sentencia que recurren pues como se indica en líneas
BI~
~~ precedentes que la fuente o espejo de agua, es de
(f¡iJ
g 1. ornato, es decir solamente un adorno para las
al.Q
(f¡ 1.

~~ instalaciones, mas no para que las personasse enjuaguen.••. :J

'6. ~ los píes como erróneamente lo sostienen, pues para ello0-._ J
~~ existen las regaderas en el área de alberca tal y como se
O'ill
al-
W~ señalan en las reglas de convivencia del Condominio
al al
~~ su aportado 11,respecto al uso de albercas,
(f¡iJ

~.~ jardines y canchas deportivas, en la regla número once,o .•..
~ 5 la cual se transcribió anteriormente.<tu

(.. Más aún, que no pasa desapercibido para este

órgano revisor, que los apelantes en su escrito de

demanda en su capítulo de hechos no argumentaron,

que en la fuente o espejo de agua no existen

señalamiento, indicaciones legibles o avisos de

advertencia para losusuariosde esa área común, de que

no debían de introducirse en forma alguna a la fuente de

agua ni cruzar por su espacio, tal y como lo señalan hoy

en sus agravio, ante tales consideraciones, tales

'f' argumentos no formaron parte de la Litis;por ello, se tiene.

que al no ser parte de la presente litis, la parte
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demandada no pudo contestar o referirsea hechos no

relatados en la demanda

Ahora bien y tomando en consideración, que

de acuerdo a lo establecido en el artículo 232,fracción V,

del Código Procesal Civil de nuestra Entidad, que prevé

que al formularse la demanda se deberá hacer una

relación clara y sucinta, de los hechos en los cuales el

actor la funde; asimismo el artículo 242 de la misma

legislación citada establece que, el demandado al

formular la contestación a la demanda respectiva, se

referirá a todas las peticiones y a cada uno de los hechos

expuestos por el accionante, ya sea confirmándolos,

confesándolos o negándolos; y el artículo 255del Código

Adjetivo Civil, señala que la litis se fija con los hechos

expuestos en el escrito inicial de demanda y la

contestación a ella producida por la parte interesada.

Ante tales consideraciones y ante la ausencia

total de hechos en loscuales se precisara los argumentos

que hoy hacen valer los recurrentes,de que en la fuente

o espejo de agua no existíanseñalamiento, indicaciones

legibles o avisosde advertencia para los usuariosde esa

área común, no debían de introducirse en forma alguna

a la fuente de agua ni cruzar por suespacio, por lo que es

evidente que respecto de los mismosno había litis que

establecer, pues no fueron hechos controvertidos, como
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lo establece el artículo 255y 266del Código ProcesalCivil

de nuestra Entidad.

Por lo tanto, es de reiterarse,que cuando no se

precisan los hechos en que se hace descansar una

acción o una excepción, aun cuando las pruebas que se

hayan aportado en el juicio se hubieran referido a los

omitidos, no podrían tener como efecto subsanar las

deficiencias de la demanda o de sucontestación, ya que

es en éstasen donde deben plasmarse,respectivamente,

la acción y las excepciones, así como los hechos de los

que se hacen derivar, siendo la base de donde las partes

deben y pueden desplegar su acción o defensa; por

tanto, pretender perfeccionar o subsanar tales

deficiencias a través del resultado de cualquier prueba,
SurERIOR DE , tOO 'd' t' . I
lU. ESTADO. sena an IJun ICO o raena como consecuenCia que e
El\~tl[RDOSDI;

~~~~RR[RO juzgador resolvierasobre hechos no controvertidos.

Se corrobora lo anterior con la tesiscon número

de Registro: 184429. Época: Novena Época. Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo XVII, Abril de 2003.

Materia(s): Civil. Tesis:VI.20.C. J/229. Página: 994. Que

literalmente dice:

"PRUEBAS.CARECEN DE EFICACIA SI REFIERENHECHOS NO
MENCIONADOS EN LA DEMANDA O CONTESTACiÓN.
Cuando no se precisan los hechos en que se hace
descansar una acción o una excepción, aun cuando las
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pruebas que se hayan aportado en el juicio se hubieran
referido a los omitidos, no podrían tener como efecto
subsanar las deficiencias de la demanda o de su
contestación, ya que es en éstas donde deben
plasmarse, respectivamente, la acción y las excepciones,
asícomo loshechos de losque se hacen derivar, siendo la
base de donde las partes deben y pueden desplegar su
acción o defensa; por tanto, pretender perfeccionar o
subsanar tales deficiencias a través del resultado de
cualquier prueba, sería antijurídico o traería como ~
consecuencia que el juzgador resolvierasobre hechos no
controvertidos."

Bajo esas consideraciones, lo manifestado por

la parte apelante constituye un argumento novedoso,

que no formó p~rte de la litisde primer grado, y por tanto,

el juzgador primigenio estaba impedido para

pronunciarse sobre ello, lo que ahora conduce a sustentar
•

que las manifestaciones de aquélla resultan inoperantes y

por lo tanto, inatendibles, por no haber formado parte de

la cuestión controvertida, pues sería incongruente

modificar o revocar un fallo en base a planteamientos

que el juzgador de origen no tuvo la oportunidad de

analizar y decidir lo conducente.

Es aplicable a lo anterior por identidad de

razones,el criterio sustentado en la tesisde jurisprudencia

localizable bajo el Registro 212828. Instancia Tribunales

Colegiados de Circuito. Fuente Semanario Judicial de la

Federación. XIII, Abril de 1994. Materia (s) Común. Tesis

11.20.207K.Página 345.

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN INOPERANTES, POR
PLANTEARSECUESTIONES AJENAS A LA LITIS. Si en los

H, TRIBi:
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conceptos de violación se proponen por el
peticionario cuestiones ajenas tanto a la litis de
primera como de segunda instancia, por no haberse
hecho valer como acción, excepción o bien como
agravios en la apelación, las mismas son
improcedentes, porque es antijurídico declarar la
inconstitucionalidad de la resolución reclamada por
planteamientos que no fueron sometidos a la
consideración de lasautoridades de instancia."

UP£RIOR DE
l ES1.~OO
ICUEROOS CE
CIVIL
GUERRERO

Así también es aplicable por analogía lo

sustentado en la jurisprudencia localizable en la Novena

Época. Registro 195762. Instancia Tribunales Colegiados

de Circuito. Fuente Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta. VIII, Agosto de 1998. Materia(s) Civil. Tesis

1.60.C.J/11. Página 700.

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN INOPERANTES, CUANDO
ATACAN CUESTIONES QUE NO FORMARON PARTEDE LA
LITIS DE PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACiÓN DEL
DISTRITO FEDERAL). Aunque el tribunal de apelación
indebidamente haya resueltoal contestar losagravios
propuestos por el recurrente, sobre determinado
aspecto que no fue materia de la litis de primera
instancia, los conceptos de violación que en el
amparo directo se enderecen en contra de tal
pronunciamiento son inoperantes, tomando en
consideración que en términos de lo prescrito en el
artículo 81 del Código de ProcedimientosCivilespara
el DistritoFederal, la sentencia sólodebe ocuparse de
estudiar y dirimir sobre las acciones deducidas y las
defensas y excepciones opuestas en el
procedimiento de origen."

Por ende, de igual manera, no les asiste la razón

al señalar que era común que en la fuente o espejo de

.;J agua, las personas e inclusive niños se enjuagaran los pies

antes de introducirse a la alberca, que tan es así, que los
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codemandados al contestar el hecho catorce de la

demanda lo aceptaron, a excepción de

y lo anterior resulta

infundado, toda vez, que es verdad que los

codemandados al contestar la demanda manifestaron

que esporádicamente se llegaba. a presentar ese hecho,

sin embargo, también mencionaron que era falso tal

hecho, toda vez, que enjuagarse los pies no era una

costumbre generalizada, ya que no podía cambiarse la

funcionalidad que es propia de la fuente de ornato

conforma a la finalidad con la que fue diseñada,

construida e instalada; por lo tanto, se desatiende tal

argumento, mas aún de que en autos no obra medios de

prueba idóneos que sustente lo argumentando por los

recurrentes.

Por otra parte, también resulta infundado al

señalar que el juez natural no valoró el acta de fe de

hechos que fue acompañada al dictamen pericial del

perito de los actores en materia de ingeniería

electromagnética, de la que se obtiene de la carencia

de bordes que obstruyen el paso por la fuente o

introducción en ella de los pies de los usuarios;lo antes

citado en improcedente, toda vez, que esde insistirseque

eso no es razón suficientespara losusuariosde la alberca

no le dieran el usocorrecto a la fuente o espejo de agua,

como se establece en la Ley de Propiedad en

¡t. TRIBl1N
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"DOS: QUE DIGA LA DECLARANTE SABE Y LE CONSTA SI A
SU LLEGADA AL CONDOMINIO RESIDENCIAL LA
PROPIETARIA DEL CONDOMINIO 401 LE INFORMO DE LAS
REGLAS DE CONVIVENCIA DEL CONDOMINIO RESIDENCIA,

RESPONDiÓ: Que si le han informado de las reglas de
convivencia del condominio aparte de que en los
departamentos también dicen las reglas de convivencia
del condominio, y se siguen conforme al respecto que
llevan todos losque viven en esa torres.
TRES:QUE DIGA LA DECLARANTE SABEY LECONSTA SIA SU
LLEGADA AL CODOMINIO RESIDENCIAL LA
PROPIETARIADEL CONDOMINIO 401 LE INFORMO DEL USO
DE LAS AREAS COMUNES DEL CONDOMINIO RESIDENCIAL

RESPONDiÓ: Si,que siempre le decía que era con respeto,
que consistíaen tratarse con respecto como todos losque
habitan en los demás departamentos, a demás de otras
reglas.
CUATRO: QUE DIGA LA DECLARANTE SABE Y LECONSTA SI
A SU LLEGADA AL CODIMINIO 4012, LE INFORMO DE LA

siguiente:SUPERIOR D£
El ESTA~O
. ACU£RDOSDi
A CIVIL
o GUERRERO

Condominio para el Estado de Guerreo, y el Reglamento

del Condominio Residencial es decir, para la

cual fue diseñada la fuente o espejo de agua, que

únicamente es de adorno; ante tales consideraciones se

comparte el criterio del juez primario, al señalar que el

finado, fue imprudente de manera inexcusable por no

prever que podía morir por electrocución al introducir sus

pies en dicha fuente; mas aún de, que no pasa

desapercibido para este órgano revisor que al momento

>jI de desahogarse la declaración de parte con cargo a la

~!I\aclora a preguntas que fueron

~ formuladas por el abogado patrono de la parte

demandada, a la pregunta dos, tres y cuatro, contesto lo
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EXISTENCIA DE UN REGLAMENTO DEL CONDOMINIO
RESIDENCIAL
RESPONDiÓ: Que si cloro, como ya lo respondí en la
anterior. "

Por lo antes transcrito, se tiene, que tanto los

condóminos y susvisitantes tenían conocimientos de los

reglamentos del condominio, por ende, se deduce que

sabían del uso que deberían de darle a las instalaciones y

a susadornos instalados en las áreas comunes, como esel

caso de la fuente o espejo de ornato, que únicamente

era un adorno de la instalaciones del "Condominio

Asimismo es de decirse que se comparte lo

sostenido por el juez primario al señalar que el numeral

1735 del Código Civil de nuestra Entidad establece el

concepto de culpa, ya que prevé lo siguiente: liTado

hecho del hombre, ejecutado con dolo o culpa, que

cause un daño a otro, obligará a su autor a la reparación

del daño y a la indemnización de los perjuicios, a menos

que se demuestre que el daño se produjo como

consecuencia de culpa inexcusable de la víctima. El

hecho podrá consistir en una acción o en una omisión. El

dolo consistirá en actuar con la intención de dañar. La

culpa abarcará la imprudencia, la impericia, o la mera

negligencia, y será apreciada, salvo disposición expresa

de la ley, atendiendo a las circunstancias de cada caso.

fl.1RIBI,l'
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Sólo existirá obligación de indemnizar, sin que exista dolo

o culpa, en los casos especificados por la ley."

Lo anterior, ya que resulta necesario acreditar el

elemento de culpa o el actuar negligente de la victima,

el cual se justifica en autos, toda vez que en términos

generales, se dice que una persona tiene culpa cuando

actúa de tal manera que por su negligencia, su

imprudencia, su falta de atención, de pericia, de

precauciones o de cuidados necesarios, se produce una

situación perjudicial no querida directamente ni

consentida por su voluntad, pero que la víctima pudo

prever y cuya realización era evitable por el mismo, púes

como se indica que la victima contaba con la edad de

veinticuatro años, con instrucción de licenciatura y

laboraba como ejecutivo de una instrucción bancaria,
;

por ello se tiene que conforme a la razón y a la naturaleza

se presupone su capacidad intelectual suficiente de la

víctima directa para aquilatar en toda su magnitud la

existencia de un hecho que podía perjudicarle a su

persona, por lo que, al no hacerlo actuó con imprudencia

o negligencia, es decir, que debiendo prever el daño no

lo hizo; por ello, al haberse introducido a la fuente o

espejo de agua procedió con negligencia inexcusable.

Se corrobora lo anterior, con número de

Registro: 348727. Época: Quinta Época. Instancia: Tercera
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Sala. Tipo de Tesis:Aislada. Fuente: Semanario Judicial de

la Federación. Tomo LXXXV.Materia(s): Civil. Tesis:Página:

1804.Que a la letra dice:

"RESPONSABILIDAD CIVIL, CULPA O NEGLIGENCIA
EXCUSABLEDE LA VICTIMA, EN CASO DE. El artículo 2025
del Código Civil del Distrito FederaL determina el
concepto "culpa", al establecer que "hay culpa o
negligencia, cuando el obligado ejecuta actos contrarios
a la conservación de la cosa, o deja de ejecutar los que
son necesarios para ella. No es cierto que la culpa sea
siempre inexcusable, ni apoya conclusión contraria, la
circunstancia de que la Ley de Partida, al referirsea la
culpa grave, establezca que de la misma, ninguno se .
puede excusar, pues esto no atañe a la culpa leve ni a la @~~~':l:~
levísim?: Negligencia significa "descuido", en su P!imera ~~~/.I
acepclon; tal como la palabra culpa, en sus diversos~~.f:~~:;~
grados, se explica también en funciones del descuido, y .~(~~~
Valbuena traduce la culpa, por "negligencia y el daño ~;;~~
que causa". Con el mismométodo proceden los autores,o TR

t I d.t PI' I R' tEn. IBUNAL sUPen re os que pue en CI arse a anlo y Iper. n su JUSnCIADHE

acepción restringida, esto es, prescindiendo del perjuici~CIET~:~~~~
causado de manera consciente y voluntaria, la culpa seUll'ANClIiIJIl51

da en lenguaje técnico jurídico, como equivalente de la
imprudencia o la negligencia. Aparte de losartículos 1914
y 1936del código citado, el enunciado del artículo 2025
antes transcrito disipa toda incertidumbre, supuesto que
son exactamente losmismosactos los que determinan la
culpa o la negligencia, sin matiz que las distinga. Es
inadmisible que el adjetivo "inexcusable" repetido por el
legislador en los artículos 1910,1913Y 1936de la ley civil,
se refiera solamente a la negligencia, por ser"disculpable"
y "culpa" términos repugnantes, pues es notorio que no
habría razón para no admitir como excusable la culpa,
siéndolo en cambio la negligencia cuando ambas se
constituyen por los mismos elementos. La existencia de
culpa por parte de la víctima se aprecia según losmismos
principios por la culpa del autor del daño y puede o no,
serexcusable, según lascircunstancias del caso concreto,
cuya estimativa corresponde a lostribunalesde instancia.

Asimismo, la tesis con número de Registro

203656. Época: Novena Época. Instancia: Tribunales
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Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:Aislada. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y suGaceta. Tomo 11,

Diciembre de 1995. Materia(s): Civil. Tesis:XV1.20.2C.

Página: 568.Del rubro y texto siguiente:

En esas consideraciones, se comparte los

sostenido por el juez primario, respecto a la culpa, y no
:RIOHIñ
:TM1CI
:B~i#
l

:~ . ': como erróneamente, lo menciona los que apelan al

mencionar que el a qua, realizó un estudio erróneo de la

"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. QUE SE ENTIENDEPOR
CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VICTIMA, PARA
LOS EFECTOSDE LA. (ARTICULO 1402 DELCODIGO CIVIL DEL
ESTADO DE GUANAJUATO). Hay culpa o negligencia
cuando el obligado ejecuta actos contrarios a la
conservación de la cosa, o deja de ejecutar los que son
necesariospara ello. Luego, será inexcusable cuando, de
acuerdo a las circunstancias personales de la víctima
(edad, capacidad, raciocinio, etcétera), no le sea
perdonable la inobservancia de un deber de cuidado
que le incumbía; esto es, cuando dadas aquellas
características personales no sea factible exigirle que
extreme precauciones, a fin de que no sea dañado."

figura jurídica de la culpa, ya que no cita la obra ni autor

alguno de sudefinición, y que el concepto que adopta es

en materia penal, que confunden los términos de culpa y

daño; toda vez, que se acredita que la víctima directa

pudo evitar el daño y no lo hizo

pues al introducirse a la fuente de ornato (adorno) a

enjuagarse lospies falleció por falla orgánica consecutiva

a electrocución, tal y como consta en autos, no obstante

4 de que había regaderas para tal fin, tal y como se

acredita con las reglas de convivencia que agregó el
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querellante a la averiguación previa número

TAB/TUR/III/0179/2012;que el propio querellante

LópezÁlvarezTostado.

Por tanto, se tiene que incurre en culpa quien

proyecta voluntariamente su acción hacia un fin

perjudicial y quien debiendo preverlo, no lo hace o

percibiéndolo, no toma las medidas racionales para

evitarlo; por tanto, resultaacertado lo sostenidopor el juez

primario al señalar, que la culpa en la responsabilidad civil ~~JUJ@¿
~ \ff~.
~ v,

subjetiva supone un hecho que se ejecuta ya sea ca ~:¡,;~~
ffl ,,' '.'~@l ~ ....?~ )~'''''/::'

dolo, imprudencia, negligencia, falta de previsión o d ~(¡1ti,Si~
~ n9,"~
• ¡r ~~:~:j'9>

cuidado, y se divide en intencional y no intencional, la'~~1
1M.TRIBUN;l su

intencional es cuando se realiza el hecho con dolo y la~~~~~I~;EEi,
LA "ILAI

segunda es la conducta que se ejecuta con imprudencia ~IUWh,lI."O

o negligencia; por ende es de insistir,que al haberse

introducido la víctima directa de manera imprudente a la

fuente o espejo de agua, que era de ornato y en la cual

se encontraban las iluminarias;por lo que, fue una culpa

grave, de la víctima directa, es decir, fue un error de

conducta imperdonable, ya que por tal consecuencia

perdió la vida.

Por antes citado, es de decirse que cierto es,

que el juez primario, al analizar la culpa y suselementos

invocó la tesis aislada penal del rubro: "CULPA,

MODALIDADES DE LA." Empero, esto, no es razón

suficiente para sostenerque el natural de manera errónea
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da una definición de la culpa en materia penal en el

presente asunto, que confunden los términos de culpa y

daño; lo anterior es infundado, toda vez, que el

primigenio analizó la culpa de manera acertada, por

consecuencia no se advierte vulnerados los dispositivos

267, 269, 270, 271, 272, 349, 350, 356, 357, 358, Y demás

relativos del Código ProcesalCivil; asícomo los numerales

1735, 1737, 1758, 1759, 1760, 1767, 1770, 1772, los

preceptos 1°,2°,24,25, 31y 32, de la Leyde Propiedad en

Condominio y 1°, 2°, 11, 12, 14, 18, 118 Y 120 del

.:Reglamento del Condominio

También resulta infundado lo sostenido por la

parte apelante al señalar que el juez natural no valoró las

~periciales en materia de electromecánica, ingeniería

eléctrica, electricidad e instalaciones eléctricas, ya que

refieren que con las mismasse confirman las deficiencias

graves y determinantes de la instalación eléctrica y

carencia de protección de falla a tierra; lo antes citado

resulta improcedente, toda vez, que el juzgador primario

acertadamente señaló que lo sostenido en la impugnada

no cambiaba el sentido con el desahogo de la prueba

pericial en materia de ingeniería electromecánica e

instalaciones eléctrica, medicina e investigación forense

desahogadas por las partes, en razón de que las misma

únicamente se encontraban encaminadas a demostrar si

en efecto las instalaciones eléctricas del Condominio
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cumplían o no con la norma oficial

mexicana NOM-001-SEDE-2005,así como las causas de

como aconteció el evento dañoso donde perdiera la

vida la victima directa sin

embargo también sostuvo, que el evento dañoso se

produjo por la conducta de la víctima directa, traducida

en culpa grave, ya que por un descuido que le era propio

seocasiono un daño al grado de que por esa negligencia

e imprudencia perdiera lamentablemente la vida.

Por lo tanto, y como se indica en líneas

precedentes que el daño reprochado se produjo por la

conducta de la víctima directa, ya que por un descuido
H. TRIBU~~l (

de su parte, se ocasionó un daño al introducirse a la JUSTl~¡ADI
;eCRETARi¡1 DE,

• • LA SAIJ.fuente o espejo de agua, no obstante de que la misma tffIlPAIICllvGI

era de ornato (adorno) esdecir por sunaturaleza y usono

se encontraba destinada para introducirse en ella, como

de manera errónea lo hizo la victima directa y como

consecuencia de ella, perdió la vida; por tanto,

igualmente resulta improcedente al señalar que por el

diseño de la alberca, resultaba notorio para los usuarios

de la misma fuera únicamente para servir como adorno

sino que los usuariospudiesen cruzar descalzos por ella

para transitar de un espacio a otro de la propia alberca;

pues lo anterior no se robusteció con el testimonio de

algún condómino; pues se insistende que el reglamento

de convivencia del condominio que exhibió el querellante

••



Dependencia:

"'Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero

PODER JUDICIAL

Sección:

Número:

Expediente:

ASUNTO:

Toca Civil 237 /2019

83

IPERlilflilllf
ESTMa
:IJEf\1lfJSIlJ(
IVll
ilJflllffh~!

a la averiguación previa antes citada se estipula que los

usuariosde la alberca, antes de entrar en ella debía de

bañarse u enjuagarse lospiesen lasregaderas que existen

en esa área para tal propósito.

Por otra parte es de decírsele a los que apelan

que no les asiste la razón al señalar que el juez primario

realizó una incorrecta apreciación de los elementos que

integran la acción de responsabilidad civil objetiva y de la

obligación de indemnización, ya que los desconoció y los

modificó para eXimir de responsabilidad a los

codemandados y que solo pretendió trasladar la

responsabilidad por el daño causado a una persona

como es, al condómino que invitó a la víctima al

condominio; lo antes citado resulta, improcedente toda

vez que, para el caso que nos ocupa, resulta necesario

establecer que la acción de responsabilidad civil objetiva

se desprende del contenido de los artículos 1770y 1771,

del Código Civil de nuestra Entidad, atendiendo a su

contenido se tiene que la acción de responsabilidad civil

objetiva, puede hacerse valer siempre' y cuando

concurran los siguientes elementos: aj. Que se haga uso

de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias

peligrosas. bj. Que se cause un daño. cj. Que exista una

relación de causa a efecto entre el hecho y el daño. y dj.

Que no exista culpa inexcusable de la víctima. Elementos

que el juez natural de manera acertada cito en la
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resolución recurrida, por ello, se le indica a los impetrantes

que no se advierte vulnerado los dispositivos 1770, 1771,

1772,1774del Código Civil de nuestra Entidad.

Corrobora lo anterior la tesis con número de

Registro: 2006974. Época: Décima Época. Instancia:

Primera Sala. Tipo de Tesis:Aislada. Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación. Libro 8, Julio de

2014, Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis: la. CCLXXVI/2014

(100.) Página: 166.Que a la letra dice:

"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ELEMENTOS
NECESARIOS PARA SU ACTUALIZACiÓN. La responsabilidad
civil extracontractual puede ser de naturaleza objetiva o
subjetiva. Esobjetiva la derivada del uso de sustancias,
mecanismos, instrumentoso aparatos peligrososque, por
sí solos,es decir, por suscaracterísticos, crean un estado Si

de riesgo para losdemás, independientemente de que la
conducta del agente no fuere culposa, y de que no
hubiere actuado ilícitamente. Ahora bien, la
responsabilidad objetiva se apoya en un elemento ajeno
a la conducta, en donde la noción de riesgoreemplaza a
la de la culpa del agente como fuente de la obligación.
Así,para que exista esta responsabilidad, es necesaria la
concurrencia de los siguientes elementos: 1) el uso de
sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos
peligrosos, por sí mismos o por sus características; 2) la
provocación de un daño; 3) la causalidad entre el usoy el
daño referidos; y, 4) que no exista culpa o negligencia
inexcusable de la víctima, entendida como culpa grave,
debido a que el agente no puede ser responsable de la
conducta ajena, cuando ésta fue la que dio lugar al
daño."

Por lo que, en efecto, se estima atinado el

criterio del natural al tener por citado los elementos de la

acción de responsabilidad objetiva civil, que señaló en la

impugnada.
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inmueble sujeto a régimen en condominio, tales como son

advierten los derechos y obligaciones de los condóminos,

por tanto, tienen conocimiento de que quienes gozan de

los servicio de las instalaciones de la áreas comunes del

Por otra partes, también es decirse, que resulta

correcto lo sostenido por el juez primario al señalar que la

Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de

Guerrero; y el Reglamento del Condominio y

Administración del Condominio Residencial se
IJ) oo..c.¡.¡Omi'O~
(/) O)
0'0
_1.o0).-(/)1.e O)
0)0.
.¡.¡:J
'ü (/)
.Q' ~ las fuentes de ornato se encuentran obligados a usarlos
(,lO)

~,~ \ ~ onforme a su naturaleza y destino original sin restringiro
2 al 'I,~~~ .'.;;;~~~1hacer más oneroso el derecho de los demás, pues de lo
m (/) tf:i¡~;,~,,'$!
W ~ ~. .•. contario se hará acreedor a las sanciones previstasen la
2.- J~lS, DE

6 2 ~~~E:~'~;~a;O€Ley de Propiedad en Condominio, sin perjuicio de las
(,)e WJ:lm

~ 8 CItiSlJiUEIlIlEIlU responsabilidades del orden civil o penal en que pueda

Incurrir.

En esas consideraciones es de citarse que lo

condóminos que invitaron a la víctima directa al

condominio conocen de los reglamentos y quienes

estaban obligados a informales a susinvitados del uso de

las áreas comunes del condominio, y si esto no lo hizo la

responsabilidad del evento dañoso puede ser imputable

al condómino que invito a la víctima directa y no a los

codemandados; por tanto, no le asiste la razón a los que

apelan al señalar, que la recurrida es ilegal e

incongruente, mas aún, que el Condominio Residencial
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se trata de una unida habitacional privada, tal

y como se establece en la escritura pública número once

mil novecientos ochenta y tres, de fecha dos de

diciembre de dos mil cuatro, pasada ante la fe del

Licenciado Ponciano Juárez, Notario Público

número doscientos veintidós de la ciudad de México,

DistritoFederal, documental a la cual, el juez primario le

otorgó valor probatorio en términos de los artículos 298

fracción 11y 350del Código ProcesalCivil; por tanto, no le

asiste la razón al señalar que el juez primario no valoró tal

documental.

Ahora bien, cierto es, que de manera textual el

juez primario no señaló las escrituras públicas número

nueve mil ochocientos veinte; y nueve mil ochocientos

veintiuno, de fecha cinco de marzo de dos mil trece,

pasada ante la fe del Licenciado Raúl Rodríguez Piña,

Notario Público número doscientos cuarenta y nueve, del

Distrito Federal, en las cuales se consignan la

protocolización del acta de asamblea general del

Condominio de la Torre A y B, del Condominio

Residencial y el poder que otorgan los

miembros del comité de vigilancia del condominio citado

a Gerardo del Rayo Castrejón, Reyna Fambona Bustoy

María de la LuzEspinozaCastrejón; sin embargo, esto no

es razón suficiente para revocar a su favor la sentencia

impugnada, toda vez que el a quo en la recurrida sostuvo

H )
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~.

que la escritura pública número once mil novecientos

ochenta y tres, de fecha dos de diciembre de dos mil

cuatro, resultaba útil para determinar que la persona

moral promotora Integral Diamante, Sociedad Anónima

de Capital Variable Constituye el Régimen de Propiedad

en condominio vertical por su estructura y habitacional

por su uso,sobre las unidades de propiedad identificadas

como torre A y torre B, ubicadas en el lote de terreno

marcado con el numero H, guion ocho, ubicado en la
~

zona del Desarrollo Turísticoconocido como Acapulco,

Playa Diamante, del puerto de Acapulco, Guerrero; en el

cual la Ley de Propiedad en Condominio para el Estado

de Guerrero, regula lo relativo a los casos en que dicho

régimen puede originarse; la manera de constituirlo y los

requisitosque deberá de reunir la escritura constitutiva; a

losbienes propiosy a losbienescomunes, al administrador

y a las asambleas, al reglamento del condominio y

administración; a los gastos y obligaciones fiscales y

controversias;a los gravámenes y la destrucción, ruinasy

reconstrucción del condominio.

Por lo tanto, cierto es, que en la Ley de

Propiedad y Condominio del Estado de Guerrero, y del

Reglamento, del condominio citado se observan las

obligaciones, tanto del administrador como del comité de

vigilancia, así también los mismosobran las obligaciones

de los condóminos tal y como anteriormente se señalan,
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toda vez que los numerales 2° y 120del Reglamento del

Condominio y Administración del Condominio Residencial

prevé entre otras cosas que loscondóminos¡ los

visitantes, los usuariosu ocupantes deberán de observar¡

respetar y dar cumplimiento a los reglamentos e

instructivos; por tanto¡ los numerales 11, 12¡ 14 y18 del

citado reglamento establecen que se pueden utilizar las

áreas comunes y gozar de los servicios e instalaciones,

pero deben de utilizarse,de acuerdo a suscaracterísticas,

naturaleza destino ordinario¡ lo que se corrobora con lo

señalado en el artículo 24 de la Ley de Propiedad en

Condominio para el Estadode Guerrero.

Que ante ello¡ la víctima directa, al introducirse

a la fuente o espejo de agua, para enjuagarse los pies, le

dio un uso el cual no estaba destinada para tal fh pues

en los reglamentos no se establece que los usuariosde la

alberca podían enjuagarse los pies en la citada fuente de

ornato¡ más aún y como se indica en líneas anteriores,

que en las reglas de convivencia de

Residencial, que exhibió el querellante a la averiguación

previa número TAB/TUR/III/179/2012¡misma que se

encuentra visible de la foja setecientos ochenta y uno, a

la setecientos treinta¡ del tomo uno, del expediente que

se analiza, de la que se observa que en el aportado

segundo, respecto al uso de albercas¡ jardines y canchas

deportivas¡ en la regla número once se estableció que

H 1
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para el uso de la alberca ubicada en las áreas comunes

del condominio se requiere bañarse previamente en las

regaderas que para tal fin están, que es indispensable su

uso para quitarse la arena de los pies; por lo que, no

obstante de que existían las regaderas para enjuagarse

los pies antes de ingresar a la alberca, la victima directa

no lo hizo, por lo tanto, el finado no previo el daño, por

tanto, loscodemandados no pueden ser responsable del

daño ocasionado a la víctima directa, cuando este fue el
f

. fJ~~Jgp@~ que dio lugar al daño.
, .11{ @
? \~~~

¡.~íf"
::~>~."'l Igualmente, no les asiste la razón a los que

~r~)~;'.Irt. :ft,~~,:~:\~rg,apelan al señalar, que el juzgador primario no valoró
~ ..",..•
~NALSU~t,í!¡jRDf adecuadamente las pruebas, ya que no expuso los
~IA DEL: '¡{DO
lA DE ACUeRDOS Of
"~IiAGlAC¡Vll motivos y fundamentos en que sustentó la valoración de
• o GUERRERO

la documental consistente en la averiguación previa

número TAB/TUR/III/0179/2012,la pericial en materia de

ingeniería electromecánica e instalaciones eléctricas,

medicina e investigación forense, las confesionales, la

inspección judiciaL ofrecidas por la parte actora.

Lo anterior, resulta improcedente, pues

contrariamente a lo sostenido por la parte apelante y

como se cita en líneas precedentes que el juzgador

primario, valoró correctamente las pruebas citadas, pues

de manera acertada le otorgó valor a la averiguación

previa número TAB/TUR/III/0179/2012,así de manera

correcta y como se indica en líneasprecedentes sostuvo
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que le otorgó valor probatorio indiciario en términos del

artículo 349 del Código Procesalen el Estado,y que con

la misma se obtenía los pormenores y la investigación

iniciada por el RepresentanteSocial,en relación al evento

dañoso ocurrido en la fuente del Condominio

ubicado en la Costera de la Palmas, fraccionamiento

Playa Diamante de Acapulco, Guerrero; en la cual

perdiera la vida la victima directa, por consecuencia de

una descarga eléctrica; que la causa probable de la

muerte de fue por una falla

orgánica consecutiva a una electrocución; sin embargo

el evento dañoso ocurrió con motivo de culpa, o

negligencia inexcusable de la victima directa

Olivaros, por su falta de cuidado al actuar con

imprudencia de introducirsea la fuente o espejo de agua

a enjuagarse lospies.

Asimismoel a quo, al momento de valorar la

pericial en materia de ingeniería electromecánica e

instalacioneseléctricas, medicina e investigación forense,

señaló que el resultado de las mismasno cambiaban el

sentido de la recurrida, toda vez se encuentra

desahogada a demostrar si en efecto las instalaciones

eléctricas del Condominio Residencial

cumplían o no con la norma oficial mexicana NOM-001-

SEDE-2005,así como determinar la causa de como

aconteció el evento dañoso en el cual perdiera la vida

H. TR'
JUl
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asimismopor cuanto hace a la

inspección judiciaL le otorgó valor probatorio en términos

de los artículos 316, 317, 318, 319 Y 349, del Código

Procesal Civil de nuestra Entidad, y preciso que con la

misma se acreditaba la existencia del lugar donde

ocurrió, no así para la procedencia de la acción;

corriendo la misma suerte el desahogo de las

confesionales con cargo a los codemandados, ya que,

'de su desahogo se advierten que esta en nada

benefician a la parte actora, pues lasmismasal momento

de absolver las posiciones que fueron calificadas de

legales negaron las posiciones; valoración que este

órgano revisorcomparte.

Bajoesasconsideraciones,resultaimprocedente

que con las declaraciones de ,

y de

se demostraron, que a la fuente o espejo de

agua, donde se llevo acabo el evento dañoso no se

había realizado el servicio de mantenimiento eléctrico, y

que por ello, se demuestra la falta de debido y periódico

mantenimiento de las instalaciones eléctricas de

y que por consecuencia de ello, la víctima

directa perdió la vida, por falla orgánica consecutiva a

electrocución; empero también es de citarse que la

mismasedebió por la culpa o negligencia inexcusable,es

decir por el descuido o falta de cuidado del finado, al
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utilizarla fuente o espejo de agua, que esde ornato para

el condominio demandado, ya que de acuerdo a su

naturaleza la fuente de ornato, no estaba destinada para

limpiarse o enjuagarse los pies, como se indicado en

líneasprecedentes.

Por otra parte, también es de decirse que se

comparte el criterio del juez primario al señalar que en

términos de la escritura pública número once mil

novecientos ochenta y tres, de fecha dos de diciembre

de dos mil cuatro, pasada ante la fe del Licenciado

Ponciano Juárez, Notario Público número

doscientos veintidós de la ciudad de México, Distrito

Federal, era útil para determinar que la persona moral

Promotora Integral Diamante, Sociedad Anónima de

Capital Variable Constituye el Régimen de Propiedad en

condominio vertical por suestructura y habitacional por su

uso,sobre las unidades de propiedad identificadas como

torre A y torre B,ubicadas en el lote de terreno marcado

con el numero H, guion ocho, ubicado en la zona del

Desarrollo Turístico conocido como Acapulco, Playa

Diamante, del puerto de Acapulco, Guerrero; en el cual

la Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de

Guerrero, regula lo relativo a los casos en que dicho

régimen puede originarse; la manera de constituirlo y los

requisitosque deberá de reunir la escritura constitutiva; a

losbienes propios y a losbienes comunes, al administrador
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y a las asambleas¡ al reglamento del condominio y

administración; a los gastos y obligaciones fiscales y

controversias;a los gravámenes y la destrucción¡ ruinasy

reconstrucción del condominio. Refiriéndosea cada uno

de los propietarios en la proporción que el valor de su

((¡ o propiedad exclusiva represente de la totalidad delol:
+'Ü
~t condominio¡ que de ninguna de las disposidones de la
((¡ Q)

g ~ citada ley permiten atribuir al condominio por el carácterG).Q

~ ~ ~D~«¡~~' de persona moraL con capacidad para ser titular de
+" J ,'-"'" ~~~/I

~~ }:! derechos y obligaciones.
,2 Ol ~.~:., l

'O.~ ~~.~~/ Enesasconsideraciones¡se tiene en cuenta que
$Qi ~

~ ~ LU::~Á~~lit la Ley de Propiedad en Condominio para Estado de
ro ((¡ ICUERDOS ai

~ ~ ~~~RRERO Guerrero¡ no confiere personalidad jurídica a los bienes
+'e:
8 ~ que se encuentran sujetosa ese régimen¡ por lo tanto es
-o
el: Ü de decirse que físicamente un condominio es sólo un

, inmueble y que¡ en consecuencia¡ como tal no puede ser

sujeto de derechos o de obligaciones; esto es¡ el

Condominio Residencial es una unidad

habitacional sujeta al régimen de propiedad en

condominio y ninguna de las disposicionesde la citada

ley¡ permiten concebir al condominio por sí mismo

considerado con el carácter de persona moral con

capacidad para ser titular de derechos o sujeto de

obligaciones.

Secomparte el criterio de sostenidopor el a quo

en la sentencia recurrida con número de Registro:242445.
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Época: Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Tipo de

Tesis:Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Volumen 7, Cuarta Parte. Materia(s): Civil. Tesis: Página:

14. Del rubro y texto siguiente:

"CONDOMINIOS. NO SON PERSONASMORALES. La Ley
sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los
Edificios Divididos en Pisos,Departamentos, Viviendas y
Locales, publicada en el Diario Oficial de la Federación
de quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, en sussiete capítulos regula lo relativo: a loscasos
en que dicho régimen puede originarse, la manera de
constituirlo y los requisitos que deberá reunir la escritura
constitutiva; a los bienes propios y a los bienes comunes;
al administrador y a las asambleas; al reglamento de
condominio y administración; a los gastos, obligaciones
fiscales y controversias; a los gravámenes, yola
destrucción, ruinasy reconstrucción del edificio, pero todo
ello refiriéndolo a cada uno de los propietarios en la
proporción que el valor de su piso, departamento,
vivienda o local represente en el total del edificio. Estoes,
ninguna de las disposiciones de la propia ley ni su
interpretación jurídica, permiten concebir al condominio
por sí mismo considerado con el carácter de persona
moral con capacidad para ser titular de derechos o
sujeto de obligaciones, ni permiten entender que la
constitución de ese régimen autoriza el uso de una
denominación a modo similaral de lassociedades."

Por lo tanto, no le asiste la razón a los recurrentes

al señalar que la sentencia es ilegal al considerar el juez

primario que no puede estimarse responsabilidad civil al

Condominio Residencial al Condominio

Residencial Asociación Civil; así como al

Comité de Vigilancia del Condominio Residencial

en su carácter de

administradora en la época en que ocurrió el evento

dañoso; y a los demás codemandados, pues el lugar

H T:
J
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donde habían ocurrido el evento dañoso reprochado por

los actores, sucedió en las instalaciones del Condominio

Residencial que está constituido bajo el

régimen de propiedad en condominio.

Ante tales consideraciones no les asistela razón

a losrecurrentes,al señalar que la sentencia es ilegal; que

cierto esque loscodemandados dieron contestación a la

demanda instaurada en su contra, sin embargo, también

es verdad que sostuvieron que la demanda instaurada

era improcedente, en razón de que el condominio

Residencial no se trataba de una persona

jurídica, sino de una unidad habitacional por tanto, y no

obstante de que dieron contestación a la demanda y

desahogaron pruebas, con ello, no se acredite que se

trata de una persona moral que essusceptible de adquirir

y ejercitar derechos y obligaciones; como lo señalan los

impetrantes.

Porotra parte, es de decírselesa losrecurrentes,

que les asiste la razón al sostenerque el juez de primera

instancia de manera incorrecta los condenó al pago de

gastos y costas en la sentencia recurrida; por lo que

resultan fundadas y suficientes susmanifestaciones para

modificar a su favor la sentencia recurrida, tomando en

consideración que el juez primario en la resolución

impugnada, al realizar la condena al pago de gastos y
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costas a los hoy apelantes, de manera concreta

únicamente señaló que al ser adversa la resolución a los

interesesde los actores con apoyo en el artículo 104del

código adjetivo civil se lescondenaba al pago de gastos

y costas del juicio; por lo tanto, se tiene que el natural no

fundo ni motivo debidamente la condena al pago de

costas pues no expone las razones por las cuales estima

que se actualiza esa situación lo que conduce a que su

decisión no esté suficientemente motivada y se imponga

para este tribunal de alzada exponer las razones y

circunstancias particulares por las cuales puede arribarse

a esa convicción, ya que en materia de apelación no

existe reenvío, de conformidad con el precitado numeral

396de la ley adjetiva civil de la entidad.

Primeramente es de decirse, que nuestro

máximo Tribunalha sostenido la existencia de tres teorías

para la procedencia de la condena al pago de costas,a

saber: aj. Del vencimiento puro, que establece que el

triunfo en una controversia judicial es por sí causa

generadora y suficiente de una pena adicional para la

parte vencida; bj. De la compensación o indemnización,

sistema que responde al propósito de restituir a quien

injustificadamente ha sido llevado a un tribunal de las

erogaciones, gastos y pagos en que hubiera incurrido por

razones del procedimiento; y, cj. La de sanción a la

temeridad o mala fe del litigante, que consisteen aplicar

ll. TRIS:
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una pena a quien sabiendo que carece de derecho

acude al tribunal provocando la actividad jurisdiccional, y

desplegando así una postura maliciosa tendiente a

retardar el procedimiento.

En ese entendido, es oportuno señalar que los

artículos 104Y 105,del Código Procesal Civil del Estado,

literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 104. Reglas para condenación en costas en las
sentencias condenatorias. Enlassentencias que se dicten
en los juicios que versen sobre acciones de condena, las
costas serán a cargo de la parte o partes a quienes la
sentencia fuere adversa. Si fueren varias las partes
vencidas, la condena en costas afectará a todas ellas
proporcionalmente al interés que tengan en la causa. Se
exceptúa de las reglas anteriores y no será condenado al
pago de las costas el demandado que se allane a la
demanda.
Si las partes celebran convenio de transacción, las costas
se considerarán compensadas, salvo acuerdo en
contrario.
En los juicios que versen sobre condena a prestaciones
futuras, el actor reportará las costas, aunque obtenga
sentencia favorable, si apareciere del proceso que el
demandado no dió lugar al mismo.
Artículo 105. Reglas para condenación en costas en las
sentencias declarativas y constitutivas. En las sentencias
declarativas y constitutivas la condenación en costas se
regirá por las reglas siguientes:
1. Si ninguna de las partes hubiere procedido con
temeridad o mala fe, no habrá condena en costas y
cada uno reportará lasque hubiere erogado;
11. La parte que, a juicio del juzgador, hubiere obrado con
temeridad o mala fe, será condenada a indemnizar a su
contraparte lascostas del juicio; y
111. Cuando el demandado se allane a las peticiones del
actor, o el actor se conforme con la contestación a la
demanda, no habrá condenación en costas, y cada
parte reportará lasque hubiere erogado.
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De las disposiciones legales antes transcritas se

advierte que la primera establece que en las sentencias

que se dicten en losjuicios que versensobre acciones de

condena, las costas serán a cargo de la parte o partes a

quienes la sentencia fuere adversa; y el segundo atribuye

al Juez la facultad de condenar en costas a la parte que,

a su juicio, haya actuado con temeridad o mala fe en el
...
JUICIO.

Ahora bien, atendiendo al segundo numeral

transcrito, debe quedar en claro lo que debe entenderse

por temeridad o mala fe, para lo cual debe decirse que

la generalidad de los juristasopinan que para que a un

litigante se le tenga por temerario debe proceder con

notoria mala fe, malicia notable o litigar sinjusta causa. En

base a ello, la temeridad o mala fe, tratándose de la

parte actora, puede consistir en diversos actos u

omisionescomo la falta de prueba de los hechos en que

se funda su demanda, intentar una acción sin causa

justificada con pleno conocimiento de esa injustificación,

en la interposición de recursos frívolos e improcedentes

con el solo propósito de entorpecer el curso del

procedimiento; por tanto, lo que caracteriza la temeridad

o mala fe es el elemento subjetivo que lleva al litigante a

sostenersu pretensión con pleno conocimiento de que la

razón no les asiste, de ahí que únicamente proceda

establecer la temeridad o mala fe de alguna de las

___ J
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partes conforme a la conducta desplegada durante el

proceso y no en actos previos a la instauración del juicio,

de acuerdo a lo que se desprende del artículo 105 del

Código ProcesalCivil del Estado.

Enla especie, de lasactuaciones que integran el

sumario principal, se colige que en autos no se acredita

que los actores ,

y

ÁlvarezTostado,actuaron de mala fe, pues no seacredita

en autos que hubiera litigado en el presente juicio sinjusta

f!'~)causa, es decir que si bien es verdad que interpusieron la

!:!:.rl demanda, desahogaron pruebas, sin embargo esto, no

~~11j~;:;i;~~)~t¡'(puede repercutir en que se considere que actuó con
~L',i1'IJ"

~::1:f~~:~temeridad o mala fe en el presente juicio, motivo por el
~uG!A\p~~~~o

cual resulta improcedente condenarle al pago de gastos

y costas,ya que la temeridad o mala fe de algunas de las

partes debe determinarse de acuerdo a su conducta

procesal desplegada en el juicio, por ello, de los medios

de prueba desahogado por la parte actora, no arrojan

dato alguno sobre que los accionantes aludidos hayan

actuado con temeridad o mala fe en el procedimiento;

de acuerdo a lo que se desprende del artículo 105 del

Código ProcesalCivil del Estado.

Tiene aplicación a lo anterior, la tesis con

número de Registro: 240981. Época: Séptima Época.
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Instancia: Tercera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 109-114,

Cuarta Parte. Materia(s): Civil. Tesis:Página: 40. Del rubro y

texto siguiente:

"COSTAS. TEMERIDAD O MALA FE. QUE DEBE ENTENDERSE
POR ELLAS. Esta Tercera Sala ha sustentado tesis
jurisprudencial número 133,visible a fojas 409 de la última
compilación, en el sentido de que la facultad concedida
al juzgador por la ley, para condenar al pago de las
costas, cuando a su juicio se haya procedido con
temeridad o mala fe, no es absoluta, sino que debe
ejercitarse de manera prudente, tomando en cuenta los
datos que arrojen las constancias de autos para apreciar
la conducta y la lealtad procesal y percatarse de si el
litigante ha hecho promociones inconducentes, si ha
incurrido en faltas de veracidad o en otros actos
semejantes encaminados a entorpecer o dilatar el
procedimiento contrarios a la buena fe, y esto debe
razonarse en la sentencia que imponga la condena en
costas por temeridad, es decir, no es el mero hecho de
promoverse un juicio, hacerse promociones, ofrecerse
pruebas o interponer recursos lo que determina la
temeridad o mala fe, sino que debe examinarse si ese
juicio se promovió por quien sostieneuna pretensión injusta
a sabiendas de que lo es, si las promociones, pruebas o
recursos intentados son inconducentes o en éstos se ha
faltado a la verdad, con el deliberado propósito de
entorpecer o dilatar el procedimiento; esto es, no debe
examinarse el hecho en sí,sino la intención del litigante,
para determinar si obró con el propósito de entorpecer la
pronta y expedita administración de la justicia. "

Por las consideraciones narradas, resulta

improcedente condenar a los actores

,

y al pago de

gastos y costas en primera instancia.

h. TRI!
Je.'

...¿c,::~~;-

l
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Por ende¡ los Magistrados que integran este

órgano revisor consideran¡ que debe modificarse la

sentencia definitiva de fecha veintinueve de noviembre

de dos mil dieciocho¡ y su aclaración de fecha diecisiete

de enero de dos mil diecinueve¡ dictada por el Juez

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito

Judicial de Tabares, en el expediente 636/2013.3, relativo

al juicio ordinario civil promovido por

'\f¡Qliveros

,_ y en contra de

Condominio Residencial "Condominio

Residencial Asociación Civil; Comité de

Vigilancia del Condominio Residencial

y para el único efecto de

absolver a los actores hoy apelantes del pago de los

gastosy costasprocesalesen primera instancia.

Porconsecuencia¡ se modifica la aclaración de

sentencia de fecha diecisiete de enero de dos mil

diecinueve¡ en la cuaL se aclaró el tercer punto resolutivo

de la sentencia definitiva de fecha veintinueve de

noviembre de dos mil dieciocho¡ para el efecto de

absolver a losactores
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y
,
Alvarez al pago de gastos y costas

procesales en primera instancia; asimismo quedan

intocados los puntos resolutivos, primero, segundo y

cuarto de la resolución impugnada.

V. Costas en segunda instancia. El artículo 110

del Código ProcesalCivil en vigor, establece: "En caso de

apelación será condenado en las costas de ambas

instancias sin tener en cuenta la declaración a este

respecto formulado en la primera, la parte contra la cual

hayan recaído dos sentencias adversas,siempre que sean

conformes." .

Por otra parte, y toda vez, en el considerando

que antecede, se sustentó modificar el fallo definitivo

combatido, para el efecto de que los actores hoy

apelantes

y

sean absuelto del pago de los gastos y

costas procesales en primera instancia, luego, al ser esto

así, no se actualiza la hipótesis prevista en el numeral

transcrito, respecto a dos sentencias adversas de toda

conformidad o en el mismo sentido, por tanto, debe

absolverse a la parte recurrente al pago de costas

causadas en ambas instancias.

,

J
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Enmérito de lo expuesto y fundado, con apoyo

además en los artículos 354, 355, 356, 357, 384, 385 Y 386

del Código Procesal Civil del Estado, se;

R e s u e I v e:

Primero. EstaSala Civil es competente para

conocer y resolverel presente recurso de apelación.

'." Segundo. Por las razonesvertidas en el cuarto

considerando de este fallo, se modifica la sentencia

definitiva de fecha veintinueve de noviembre de dos

mil dieciocho, y su aclaración de fecha diecisiete de

enero de dos mil diecinueve, dictada por el Juez

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del

Distrito Judicial de Tabares, en el expediente

636/2013.3, relativo al juicio ordinario civil promovido

por RosaMartha

y

en contra de Condominio Residencial

"Condominio Residencial

Asociación Civil; Comité de Vigilancia del Condominio

Residencial Palmeira;
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Tercero. Por la consideraciones citadas en el

cuarto considerando de este fallo, se modifica la

aclaración de sentencia de fecha diecisiete de enero

de dos mil diecinueve, mediante la cual, se aclaró el

tercer punto resolutivo de la sentencia definitiva de

veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, para

el efecto de absolver a los actores

Lora,

y al

pago de gastos y costas procesales en primera

instancia; asimismo quedan intocados los puntos

resolutivos,primero, segundo y cuarto.

Cuarto. En vista de las razones expuestas en

el considerando V de esta resolución, se absuelve a la

parte apelante al pago de costas causadas en esta

instancia.

Quinto. Con testimonio autorizado de la

presente resolución, devuélvanse los autos originales al

juzgado de origen; y en su oportunidad, archívese el

toca como asuntoconcluido.

11,Ti
, JL
'CfCR,

'eHIU,

4 " )
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'(j>t':extO. Notifiquese en términos de ley y

cúmplase.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los

CC. Magistrados, Licenciados Vicente Rodríguez

Marfínez, Ma. Elena Medina Hernández y Julio Lorenzo

Jáuregui Gorda, quienes integran la Sala Civil del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, fungiendo

como Presidente de la Sala el primero de los

nombrados y ponente del presente asunto el tercero
0-._J 2
() al 4< ..} ~I J d I 't d t I L' . d M rf' ,~ ~ ~~ •.':',:<:'/', e os CI a os, por an e e IcenCla o a Imano
~~!:!,;0/ Munívez Ramírez.Secretario de Acuerdos de la Sala
ro ~ ~~~"'i;:],nar
~~:~;,.'~~i~~g~~rque autoriza y da fe. Doy fe.
e ~ ~uú.Ju¡f.u¡Muo
o •..() e
~8

f

'I)dez..




